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ALUMBRADO

fO.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, 'con fecha 10 de agosto último. solicitando
autorización para emplear petróleo en el alumbrado de los
cuarteles de esa plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Hegente dcl Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar; ha. tenido
á bien' acceder á lo que V. E. solicita, en analogia con lo
dispuesto en la real orden de 11 de mayo de 1886 (C. L. nú
mero 206); debiendo cesar, en la fecha en que empieza dicho
suministro, el de lámparas extraordinarias. que sólo en ca·
sos de reconocida necesidad podrán nucvamento solicitll.rse.
Al pi'opio tiempo S. M. 8e ha servido disponllr que por la
Comandancia de Ingenieros de esa plaza se estudie la cons
trucción de un pequeño almacén aislado para el depósito de
petróleo que ha de tener constantemente la Factoria de uten·
silios de la misma. .

De real orden lo digo a V. E. parft. IIU conocimiento y
demá. efectos. Dioe guarde á V. E. mucho. año.. Ma.
drid 28 de octubre di 1892.

Señor Comandante general de Cauta.

~eñores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar.

-.-
ASCENSOS

8.11. SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta do ascensos del
personál del Material de Artillería, formulada por V. E., el
Rey (q. D. g.), Y en ¡;u nombre la Roina Re¡ente del Reino,

ha tenido á bien conceder el empleo de maestro de t~!de,
1.8. clase, al de 2.a D. Lauraano Gt-ossi Benito, d111farquo de
Mahón"en la vacante ocurr~.d¡¡, por retiro del qC?~i$a~;lI~
de la Fábrica de pólvora de Murcia, :O' Fe;rnap.d{}. 4J~~
Mai:lzanares~ y el de maestro de 1;a11er de 2." claia, al de ter·
cera, armero de la Fabrica de Oviedo, D. LorenJ;oAQrlIl~<U
Alonso, en la vacante que deja ai ascender el te'!eridO Ibáe.~
tro Grossi, por ser los más antiguos. en¡N!eacal~s,de'8uelá..
se y estar declarados aptos para el ascenso; debientindilfru·
tal' en sus nuevos empleos, el primero 1ft. antigiteiad de 18
de septiembre del corriente a.ño, y el segundo la de 19 del
mismo. Es, asimismo, la voluntad de S. M., que los men
cionados maestros sigan prestando tlUs serviciQ~.en ¡a~4G:'

pendencias á que hoy pertenecen, aurq.entandQ"'p?r ef:l,t, Jll.0,..
tivo en 250 pesetas cada una de las plantillas del p~u~
de MahÓn y Fábrica de armas de Oviedo, y djsmi:g.liieQc1ó
en 500 la. de la Fábrica de pólvora de Murcia.

De real orden lo digo l1. V. E. para.. 90noli.ilÍlto '1
demás ifecto/J. Dios guard6 á. V. .fP. m:ucho~ atío•. ··ila~
drid ~8 d,~ octubre de 1892. .

Señor Inspector ¡enerft.l de Artillería.

Señores Capitanee generales de Valencia, lilas BáleaH.s :1
Castilla la Vieja é Inspector general de 4d.miq~~olóQ
Militar. ' .. "

~••" > '~ ;. , •-.-
DESTINOS

1 . 11. S E C et'O N

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombr8
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha s\lniclo nombrar
ayudante de campo del general de división D. JUll,n Muñor;
Vargas, gobernador militar de Menorca, ~Ü cOWllndant,6 d~.

Infanteria de la Zona militar de San Seba.tián,D.4""t;i~
Axó y González de DJendoza. ,.

De real orden lo. digo 4 V. E. para /!IU conocimiento '1
efectos consiguientes. Dioa guardQ al V. E. llluchOlJaño"
Madrid 28 de octubre de 189~. . .

MOÁRRAcu'

Señor Capitán general de las r.las Baleare••

Señores Capitán general de las Provinoias Vascongadal é Ins
pectores ~eneralet1l de Infantería y Administraoiól1M:iUw,

'.
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Excmo. Sr.: La Reina Regente dol Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha sorvido nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Fernau
do Castillejo, jefe del Cantón de Jerez, al primer teniente
de Caballería, D. José Jayme Rodríguez, que en la actualidad
presta eus servicios en el primer Depósit@ de caballos se·
m~ea.,.

D; rsa+;prden~o digo 1\. V. E. para su conocimiento y
ef~8 c(jJlB:iguie~tes. DiCle guarde á V. E. muchos añal.
lü.drid ,38 d.,octubre d~ 1892.

Sefior Capitán general de Andalucía..
e.fiorea Inlpectores generales de Caballería y Administración

Militar.

)- ". .
Excmo. Sr.:..:,: '~&JWfna .Rt3.@nte. del Reino, en nombre

'. de en Augusto Hijo el Rey (q. D.. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo de V. E.. al teniente coronel de la
Zona militarde Granada núm. 68, ·D. Joaquín Sancristóbal
'1 Diez.

.. Da' i'étlJ. orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y
~8 oohalguíGntes.Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 29 d. octubre de 1~92.

~~ ~P~táp.geI;l.eral.de Granada.

B.i'i(}te!lInllpootorM generales de Infantería y Administración
JIilHu'.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servido nom
brar áyudante de campo del General Jefé de la 80 hriga::J.a
de Infanterla, D. Andrés Mayal y Bazo, al teniente coronel
da díeha'árma D. Enrique Vílch9S y Gutiérrez, el cual, por
real orden de 26 dellfctual (D. O. núm:236), fué destinado
á l~ ZonlnniJitár de Ribada-via núm. 59.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
efectofl consiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de octubre de 1892.

ÁZCÁRR!.GA.

-fleñor Comandante general de Ceuta.

SeÍíoréS CapÚ~n general de Galicia é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina .Regente del Reino, en nombre
dQ su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del General Jefe de la 15 brigada
de fufanteri~,D. Antonio Losada y Correa, al comandante
de dicha arma D. Eduardo Ortega y Díaz, el cual, por real
orden de 26 del áctual (D. O. nÚm. 236), fué destinado á la
Zottltmilitar de Teruelnúm. 66.

Do real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
- efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 29 de octubre de 1892.

I3Qñor CapiUm general de Aragón.

Señoree Inl!lpectore8 generalce de Infantería y Administración 1
• Uitar. .

~

Excmo. Sr.: La Heina Regente del Reino, en nombre
de su Augueto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha 'servido nom
brar ayudante de campo del goneral de brigada, jefe de Es
tado Mayor de esa Capitanía GcnO'al, D. Luis Castellví y
Vilallonga, al comandante de Infanterí.a, D. Emilio Guzmán
y Llistorellas, Ell cual, por real orden de 26 del actual (DIA
RIO OFItIAL numo 236), fué destinado á la Zona militar de
Atcoy numo 42, por 13 que en el próximo mes de noviem
bre se le reclamará el sueldo íntegro de su empleo, gratiii
oacÍón de remonta y raciones para caballo; debiendo, para
loa mismos erectO!?, ser propuesto p~r la Inspección Ge
neral de su arma, U1 el propio mes, para ser destinado á
uno de los 48 cuadros de las zonas de capital de provincia,
según determina el arto 10, letra a de la real orden de 22
de junio último (C. L. núm. 176).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de ootubre da 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitá.n general de Catalufia.

Señores Capit~n general de Valencia é Inspectores generale8
de Infantería y AdministraciÓn Milit-ar.

ExcmO. Sr.: La. Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), se ha servido destinar
á las inmediatas órdenes del general de división D. Victo
riano López Pinto, vocal extraordinario dela Junta Supe
rior Consultiva de Guerra, al primer teniente de Infantería,
Don FranciBco López Pinto y Sevilla, el cual fué destinado al
regimiento Infantería de León núm. 38, por real orden de
26 del actual (D. O. núm. 236).

De real ord~n lo digo á V..E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 29 de octubre de 1892.

M.4.RCELO DE AZ01.RR.lGA

Señor Cllpitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectore8 generales.de Infantería y Adminilltración
Militar. .

6.a SECCroN

. Excmo. ~r.: Aprobando lo propúesto por V. E. 6n sn
escrito de 26 del actual/el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la
Auditoría do gl,lerra do Aragón, al auxiliar dol cuerpo de
su cargo, con d~stino en la actualidad en la de Burgos, Don
Luis Higuera Bellido, en vacante ocurrida por pase al distri~'

to de Cuba del de igual clase D. Ramón Oscáriz y Sancho,
que la servía, según real ordon de 25 del corriente mea
(D. O. núm. 23"1).

De la de S. M. lo digo á V. E. para, su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V..E. muchol! años.
Madrid 29 de octubre de 1892.

AzdImAG.A.

Señor Inspector general del Cuerpo Jurídico Militar.

~{lñores Capitanes generales de Burgos y Aragón é Inspector
~en0ral de Administración Militar .
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7.~ SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esto
Ministerio, en 3 del actual, para que !lean destinarlc's á ero{\,
dependencia cuatro jefes que auxilien los trabajos extraer·.
dinarios que hoy existen, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
los comandantes de Infantería, D. -'Enrique Fernández Luna,
Don Joaquín Parejo y Echenique, D. Fabián Quintero López y
Don Enrique :»lontero de Espinosa y Puoh, sean destinados á
esa Inspección, en concepto de agregados, por el término de
dos meses, cobrando los cuatro quintos de sueldo que les
corresponde por las Zonas militares de Palma núm, 109, de
Guadalajara núm. 7, de :Madrid núm. 3, y de Plasencia mí.
mero 95, tí las que respectivamente pertenecen.

D(') real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ri. V. E. muchos añoll. Ma
drid 29 de octubrQ da 18n.

AzclRXl.A.Gj

Befíor Inspector de la Caja General de Ultramar.

~eñores Capitanes generales de Castilla la llueva, Estroma·
dura é Islas Baleares é Inspector generAl de Infantería.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a este
Ministerio en comunicación de 10 del actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que en la vacante producida en
la plantilla eventual de esa Comisión Liquidadora por pase
á otro destino del capitán de Infanteda, D. Manu~l Roiz,
sea destinado á la misma el de la propia clase del regimien
to de Zaragoza D. José Ambray Carniago, el cual quedará
agregado para el percibo de los cuatro quintos del sueldo
que le corresponde, á la Zona militar de Cuenca núm. 11.

Da rial ordon lo digo. V. E. parA IU eono«imiento J
domás efecto.. Dioa guard6 á V. E. muchos lti'íos. Ma
drid 29 de octubre ds 18Q2.

Azc1.RRJ..aA

Señor Inspe~or do la Comíaión Liquidadora de Cuerpos Disuel
tos <tI' cuJI.

Señores' é;pitál1 general de Castilla la Nueva é Inspectores
geneialéll de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 7 del actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre laReina Regente del Reino, ha
t~nido á bien disponer que en la vacante producida en la
plantilla eVéntual de esa Comisión, por ascenso del primor
teniente D. Francisco Goicorrotea, sea destinado á la mí.sma
el de la propia clase del regímiento Infantería de San Fer·
nando, D. Luis Tierres y Saga~iga, el cual quedará agregado

"

para el percibo de los cuatro quintos de sueldo (1{ue le co
rresponde, a la Zona militar de Vigo núm. 57.

De real orden lo digo á V. E. para I3U conocimiento y
dama!! efectol3. Dios guarde al V. E. mucho/! añ08. Ma·
drid 29 de octubre de 1892.

.azCÁRRÁGÁ

Señor Inspector dt":l la Comisión Liquidadora de Cuerpos l)i·
sueltos de Cúba.

Señol'es Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia é
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
.Ministerio en su comunicación de 15 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que en la vacante producida en la
plantilla eventual de esa Comisión, por ascenso del primer
teniente de Infantería, D. Angel Piedra, sea destinado á la.
misma el de la propia clase de la Zona militar de Madrid
núm. 3~ D. Miguel Núñefi 'Rodriguez, el cual seguirá perci
biendo el sueldo que le corresponde, por la menciona<:1a
zona militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 29 de octubre d;¡ 18~2.

AZC.Á.RRA.IU.

Señor Inspector de la Comisión Liquidadora d~ Cnerpos .J)j..

sueltos de Cuba. .

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y AdministraciGn Militar.... -

INDEMNiZA.CIONES
10. a SECCIDN

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha l3ervido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 del actual,
conferidas, en el mes de septiembre últimó, al personal
comprendido en la relaci6n que ~ continuación se inserta,
que comienza con D. Mariano Rubio BelIve y concluye con
Don Rafael de Oleza Cabrera, declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los articulos del reglamento
que en la misma se expresan.

De real oltden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguimites. Dios guarde á V; E. Íúuchos dos.
:Madrid 28 dé octubre de 1892. -, .•..- •

AzcÁlmAU

S<lñor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita
,

Articulos Pun tOi
ArmAS 6 cu~r})ol

del reglamento dondeCluol NOMRRES 6 R. o. cn que le desempeñ6 Comuión oonferida
estáu

comprendidos la comisión ..
-

"
Ingenieros •••••••••• Capitán, .... D. J\fttriano Rubio Bellve. 10 y 11 Jornells .. " ••• ~pracHcardiligencias como juez instrnc-Idem •.••••••••••••. Surgento •••• Ferdundo Valiente C61'co- .

8," b6u. de Artilleria.
les ••••.••••.••.••• 22 Idem.. ,.... .... tor y secretario respectivamente,

1.er Toniente D, Victoriano L6pez Pino I

Reg. Iuf! de Baza••••
to ••.••.•.•••..•• , . 24 Mahón.... , •••. ~COndUcil' caudales.

Otro ........ ) Raf!\el de Oleza Cabrem 24 Iden1 ....• , ....... .

- I
Madrid 28 de octubre de 189~,



30 octubre 1892

Excmo. Sr.: El Hoy (\}. D. g.\ yen su Dombr.~ la Rei
na Regento del 1\úi11o, ~e ha senido aprobar los G0111isiones
Ue que V. E. <lió cuenta á esto Ministúrio, "n -¡ lid corriente
mes, confcrlJa¡,¡ al perwnal comprenclillo en la relución que
á continuación se inserta, que comienza con D. Teodoro Be
neta Osés y concluye «on D. Luis Moreno Colmenares, decla
l'ándol~ indemniza~les con los heneficios que señalan los
articulas del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. pl\rl1 su Gonocimiento y
efeoto!:' consiguiQntef1. Diofl guarde íi V. E. muchos a.5.oll.
Mll.driJ 28 de oetubru do lS\)2.

Señor Capitán genoral de Navarra.

Señor Inspector gen~ral de Administración Miliiar.

Relación que se cita

Armas ó cu.rpo. Clues NOMBRES

Articulos
dcl reglamento
ó R. O. en que

están
comprendidos

Puntos
donde

se desompeÍió
la comisión

Comidón eonferi<J:&

24 Fitero •••.••. " Comandante militar de los baños en
agosto y septiembre.

10 y 11 Tudela.. , ••.••. Vocl}l de un. consejo de guerrs en
agosto.

2! Tierm88 . . • . . .. Conducir ballistas en septiembre.
11 Fuerte de Alfon

so XII••.•.•. Visitar las obras como director en sep
tiembre.

10 y 11 ldem .••••••.•. ldem como jefe del detall en id.

l
'Desempefinr la administración del cuar-

24 Fitero....... ••• telillo hospital de los bM'íos en agos-
to y septiembre.

10 y 11 Tudela ......... Vocal de un consejo de guerra en
agosto.

24 Fitero •.••••• " Conducir bañistas en agost6 y septiem-
bre.

24 Taialla •.•••••• Conducir caudales en septiembre.

Admón. Militar •••••• OüC¡al 2.° ••• D. Teodoro Beneta Osés ..

~namil. Pamplona.. Capitán,.,.. »José Blázqucz Sabater.

Dragones Numancia •. .1.er Teniente »Alejandro Gurcfa Je-
rrín•.•••• _••.•••••

Zonll. de Tafalla ...... Otro........ »Pablo Escudero Bozal..
Idem de Pamplona••• Capitán..... »Rafael Carmona Bau-

tista•••• , ... " ••• ,.

Reg. InVI. de América. Otro.. .. .. .. »Pedro Tobar Martínez.

Idem 2.0 Teniente. »Alejandro Landa Bide·
gaín .... " ..• '" .•

Ingenieros •.••••••••. CoroneL.... J José Luna Orilla••••••

Idem.. _••••••.••••• , Comandante, j' Oeta-vio Alvarez Gonzá-
lez ..... , '" r •••••

Idem .ojic~l cela-
dor....... ~ Ciprilmo Rioja .

Admón. Militar••••.. Comisario de
gnerra. • •. »Angel Escolar•....•..

Idem Oficial 1.0 » Cayetano Salazar .
ldem , Comi!;ario de

gnerra.... »GregorioSánchezOchoa
Idem ••••••••••••••• Oficial 1.0'" »Vicente Franco Ibarra.
Idem Otro 3."..... »Luis .Moreno Colmena-

res '":.. "' '

11

10 Y 11
11-

10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11

Id~m •.•..••.•. Idem como cebdor en id.

ldem •.•• , ••..• ldem como interventor en id.
ldem ••••.••• " ldem como pagador en ,íd.

Tudela !
Idem., •••••.. , Presidente, interventor yaecretario, res

\ pectivamente, de una subasta en id.
ldem .•.••••••. J

I

Madrid 28 de octubre de 1892. AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do las Ialan Canarias.

Señor Inspector general de Adminis..t:Pación Militar.

De real orden lo digo 6. V. E. para IU conocimiento y
fines cOl1siguientee. Dioe guarde á V. E. muchollltiO/!.
Madrid 28 de octubre de 18~2•.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina 1
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comiRiones de
que V. E. .aió cuenta á Cite 1lini¡;;terio, en 27 de julio y 5 de "
septiembre últimos, conferidas, en dicho mes de julio y agos
.to 8i~uiente, al personal comprendido en la relación que tí.
.continuación se in13erta, que comienza con D. José Fernández IIAlvarez y concluye con D. Gustavo Bnil y Buil, declar4ndolas i

indemnizabIes con los beneficios que señalua los articulos I
del reglamento q.ue en la misma se expresan. I

Relaci6i~ que se cita

Articulos PuutO!del reglamento donde
Arma. Ó cuerpo. Cluel NO:MBRES ó R. O. en que se desempeñó Coml.iiión confaridll

estún la comisióncomprendidos
,

Sa.nidad Militar •••••• Médico ma·
yor .. , .••• D. José Fernández Alva·

l'ez................. 10 Y tt1 Las Palmas •••• Estudiar 11> afección sarampionoslt.
Batallón Cazadores de

Gran Canaria.••••• 1.er Teniente » Francil!lco Quintana
I.&ón ......... (l ••••• 10 Y 11 Guía•• ••••• , ••• Evacuar dHigenci!\F.l como defensor de

una causa.
Id0111................ Otro 2.° ..... » José Ruiz Moreno ••••. 10 Y 11 ldero ••••••••• ,¡Idem.id. como ,iuez instructor y sacre·
Idem •.•.•••••••••• , Sargento .••. Antonio Garcia,..•••••••. 22 ldem.......... tarlO respectIvamente.
Admón. l\'1iUtar .••••• Oficial 2.°... 11. Gustavo Buil y Buil. •• 10 Y 11 Las Palmas •••• ¡SecretariO de dos subastas.

..
Madrid 28 do octubre de 1892. A..ZCÁRRj,GA
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INDULTOS

El.a SECCION

Oircular. Excmo. Sr.: Parla Presidencia del Consejo
de .Ministros se ha expedido, con fecha 12 del corriente mes,
el real decreto que sigue:

«Deseando Iiolemnizar con un acto de clemencia al 4.°
centenario del descubrimiento de América, en uso de la 1
prerrogativa consignada en el arto 5'.1, de la Constitución de
la Monarquia. Española;-En nombre dc S. M. el Rey (que
Dios guarde), y como Reina Regente del Reino, de acuerdo
con el parecer de Mi Consejo de Ministros,-Vengo en de
cretar lo siguiente:-Articrrlo LO-Concedo indulto de la
4.a parte de la condena á los sentenciados á las pena! de
prellidio y prisión illtlyores; de una 3." parte á los senten
ciados á &!nfinamiento, inhabilitación absoluta é inhabili
tación especial temporal, y de una mitad á los sentenciados
á presidio y prisión correccionales, suspensión y destierro,
excepto cuando esta ultima pena haya sido impue3ta por fal
ta de la caución preceptuada por el arto 44 del Código Pe
nal.-Art. 2.0-Concedo asimismo indulto total delas penas
de arresto m~yor y menor y multa, así como do la responsa
bilidad personal sub!idiaria por insolvencia, sogún lo pre
venido en el arto 50 del Código Penal, exc1)lyendo la que se
sutra por la falta de indemnización pecuniaria a favor de
los ofendidos.-Art. 3.o-Concedo también indúlto total de
las penas impuestas en sentencia firme por los delitos come
tido! por medio de la Imprenta y por los políticos compren
didos en el cap. l.°yen lasSeccionf's 1.a y s.adel cap. 2.°
ambos del tito 2.°1" salvo los art8. 198 al 202 incJu~ive, Mí
como en los caps. 1.0, 2. 13 Y 3.° del tít. 3.°, yen él arto 273 del
libro 2.° del Código PenaL-Se exceptúa de lo dispuesto en
c!te articulo los delitos de injuria y calumnia contra parti
culares, y los cometidos contra soberanoR, príncipes y agen
tes diplomático.B do naciones amigas, ó extranjeros con ca
rácter publico, que disfruten de análoga consideración.
Art. 4. 0-Para obtener los beúeficios concedidos por este
decreto, son oircunstancias indispensables.-l. a-Que se
haya-.dictado sentencia firme ó que la pronunciada Eca de
las que pueden tener este carácter, mediante la no interpo
sición de los recursos que procedan contra eUa.-2.!\-Que

. los reos estén sufriendo cqndena ó por lo menos á disposi
ción del tribunal sentenciador.-3.a-Que no sean reinci~

dentelll.-4. a-Que no hayan sido condenad"}l:1 en la última
.entencia por mál.de un delito.-5.a_Que no bayan dis
frutado de 101 beneficios de otro indulto sea general ó par
cial.-Y 6.a-Que hayan observado buena conducta en las
cárcelelil ó establecimientos penales, durante el tiempo que
lleven en éatos.-Art. 5.o-Quedarán sin efecto las gracias
concedidas por este decreto, si reincidieren los indulta
dos.-En ese caso, y aparte de la pena aque la reincidencia
.diere lugar, se hará cumplir al reo, siendo posible, la remi
tida por el preBente décreto.-Art. 6.0-Se declaran com
prendidos en las disposiciones de este decteto, á lOí! reos de
delitos electoraleB, siempre qU(~ hayan cumplido la mita'd del
tiempo de su condena de las penas personales, ysatisfecho la
totalidad de las pecuniarias y las costas.-Art. 7.o-Se ex
ceptúa de 108 beneficios del arto 1.0 de este real real decreto
á los reos de los delitos de falsedades, prevaricación, cabe
cho, malversación d. eandaleA pliblicoA,frtiude8 y exacciones
ilogales, robo é incendio;: todOh !(':; delitoH 'lVt' ,\'¡!o it inro;
tur:cla de pal'to ¡:;p pÜl'siguen y .cuya Fon:) F)(' ¡,omite por pero
dóu tl'31 ofendido. ··ArL. S."-·Bl iudulto <.;;)!Lc0J.iuo pUl' Hite

decreto fle aplicará, cualquiera que hl1ya sido el tribunal

sentenciador, asi en la Península como en las provincias de
Ultramar, pero no alcanzará en caso alguno á las penas
de degradación, pérdida de empleo, separación del servi.
cio y deposición de empleo, impuestas como principalea Ó

accesorias á individuos del Ejército ó de la Armada. Púra 10i

sentenciados por los tribunales de Ultramar, los artfeúlos.
del Código penal de la Peninstlla, citados en los anteriores
de este decreto, se enterideráD; substituidos por los Corres.
pondientes de los de las provincias de América J de las islas
Filipinas, en la forma siguiente:-El a.rt. 44 del Código
penal de la Península por el 43 del de las Antillas y 44 del
de Filipinas.-EI arto 50 del de la Peninsula, por los al"

ticulos 49 y 50, respectivamente, d.ü de lag Antillásy Fí.
Upinas.-Los arts. 198 al 202, inclusive, del de la Penínsu
la, por los arta. 186 al 190 delde las AntillRS y 188 al 192 del
de Filipinas.-El"art. 273 del d&lli PeniQ~úla, por e1269 del
de las Antillas y 260 del de Filipinas: todoa dEl11ibro 2.° de
los"cítados Códigos.-Art. 9.o-Los tribunales y jueces en
cargados de la ejecución de láBsentehcias respectivás, apli.
carán inmediatamente el presente indulto, remitiendo ál Mi
nisterio deGracia.y Justicia, al de laGuerra, trI de Marina ó al
de Ultr~mar, en sus respectivos caids, con la brevedadposi.
ble, relación nominal de los reos á quienes !e haya aplicado,
con expresión del tiempo de la condena que se hubiese cum
plido, y del que, hecha la rebaja, restase al penado~~Ar.
tículo 10.-Las autoridades administratiTas y 10$ jetea de
establecimientos penales y cárceles facilitarán cuantosdatos
les pidan los tribunales y jueces para la ejeéución de este
deereto.-Art. n.-Por los Ministerios de Gracia y Justi
cia, Guerm, Marina "Y Ultramar se dictarán las disposicio.
nes oportunas para el cumplimiento de este decreto, y se re
solverán sin ulterior recuJ:So las dudáS y reclamaciones que
ofrezcan en su ejecución.-Dado en ~antá Maria de la Rábi.
da á .12 de octubre de 1892.-.:.MARíA CRISTINA.-El Presi. '
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovae del Cas
tillo.:.

Para cUl?plimiento de lo ~lntetiormente disptlesto, el
Rey(q. D. g.), yen su nombre1a Reina Reg'tlUte del Reino,
de conformidad con lo propuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acordada de 25 del actual, se ha
servido prevenir que se observen por las autoridades depl'n.
dientes de estEl Ministerio las siguientes reglas:

La El Consejo Supremo de Guerra y Marina, los Capi
nes generales de distrito y el CQmandantegeneral de Ceuta,
aplicnrán desde luego los beneficios da dicho real decreto á
los condenados por sentencia fume; en la inteligencia, de que
si la dictó el Consejo Supremo, al mismo habran de remitir·
~6 con urgencia las causas y noticia de los antecedente. que
en los respectivos centros militares existan, acompañando
se las hojas de servicio ó filiaciones en su caso.

2.a Los Capitanes generales de distrito, asistidos de su.!!
auditores y oyendo á un teniente auditor eri funciones fisca
les, resolverán si las sentencÍas se dictaron y fueron aproba
das en el territorio qne hoy pertonezCR al respectiw) dir<tri
to, aunque dicha aproLación la haya dado un General en
Jefe de ejército, Co¡nandante en Jefe de cuerpo de ejército
ó cualquiera otra autoridad militar que ejerciera mando
independiente ó entenditlrl1 por delegncióllj Ó por mandar
otro distrito al que éntoncel'! perteneciera aquel territorio.

3.A En la misma forma resolverá el CvtdAtrdanta ~ene

ral deCeuta, a!istido de su auditor y con audiencia del te·
nion1.0 anditor r.n rmlciolWf' f1;<rnJf'FI, ~i lnF.l l'I('nt.f!1w.ins f;P ~ic"

tl1]'011 on la t 'omnndanria goneral do HI mando•.
4.a I.AJS lJe1l6licioa de lus arta. l,\\ 2.° Y1:\.0 del mencio

nado real decreto, se entiendenextertsi'fos á l&s penas y
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correcciones militaros, debiendo rebajarse la cuarta parte
de las condenas de prisión militar mayor y la mitad de la
prisión militar correccional,_y declararse completamente
indultado todo el tiempo que fallase de las correcciones de
arresto militar, suspensión de empleo, destino á cuerpo de
disciplina y recargo en el servicio.

5.a. La.l1uspenSÍón de empleo, sin embargo, no se enten
derá indultada, si acompaña como accesoria á otra pena
que no se indulte.

6. 11 El destino á cuerpo de disciplina sólo se entenderá
indultado si se sufre como castigo; pero tanto en este cal'!o
como en'el de que el individuo proceda de Establecimiento
general penitenciario, habrá de continuar en dicho cuerpo,
hasta que termine el tiempo que deba servir incorporado á
las filas por virtud de la ley de reemplazos.

7.a En el mismo concepto pasarán á cuerpo de discipli·
na para cumplir á,terminar el tiempo que por la ley de re·
emplazos les faltare de permanencia en las filas, los que l'Or
consecuencia de indulto salgan de cstablecimiento general
penitenciario.

8.A ~i los procedentes de establecimiento general peni
tenciario no tienen obligación pendiente por la ley de reem·
plazos, siendo sn compromiso voluntario de enganche á
reengaIlche, se entenderá rescindido este compromiso y re
cibirán la licencia absolnta.

9.· Los sentenciados á depOBición de empleo, que deban
volver á 1M filas ó cóntinuar en cllas, 'habrán de hacerlo sólo
('omo 80ldados.

lO! No se aplicará el indulto á la pérdida de empleo ni
á la' separación dill servicio, aunque sea objeto del. mismo
la pena principal que las llevare como accesorias.

11.& Se hará extensivo el indulto á los delitos de re
belión y sedición comprendidos en los capitulo21 1.0 y 2.°
del titulo 6.° del Código de Justicia Militar, como análogos
&los indicados en el arto 3.° del referido real decreto, que
habrá de observarse en todas- las otras disposiciones de ca
rácter general que alcanzan lo mismo al fuero dll gnerra
que á la jurisdicción ordina~a.

12.a Los directore& de IDs establecimientos penitencia
rios remitirán inmediatamente las hojas histórico penales
al Consejo Supremo' de Guerra y Marina, á los Capitanes ge
nerales de distrito, ó nI COJ;nandante general de Ceuta, te
niendo presente lo que enJas mismas hojas aparezca res
pectoaltribuBaL,qua dictarala sentencia Jirme, debiendo
~mpaJiar eLiniorme de conducta.

13.0. .Los beneficio.a del indu1t() alcanzan á los compren
didos en la~ r:ausall sent~nciada8 en. Consejo de Guerra, hasta
el 12 del actual octuQre inclusive, ~unque dicha8 sente.:
cias no quedaran aprobadas en los distritos, por tener qU()
entendaren ellas el C<msejo Supremo d~ Guerra y Marina.

14.11 • La excepción relativa. á l()s condellaiks ~n la últi
ma sentencia por más de un delito, só¡p excluye á aquellos
á quieues' se impusieren en la misma seut0ncia varias pe
nas, cáda una por delito diferente.'

15.a El indulto del tiempo de recargo en el servicio no
aleanza á la vuelta de UltramRr ó de otro punto donde se
encuentre sirviendo el setitenciltdo.

16.1\ De las resoluciones que dicten los Capitanes gene
rales de distrito y Comandanto general de Ceuta podrán al·
zarselos interesados, en el plazo de ocho días, por conducto
de la autoridad que résolvió, la que habrá de remitir los an
tecedentes al Consejo Supremo de Guer1:a y Marina.
• 17."' Los Capitanes generales, Inspectores generales, y je
fes de cuerpo ó dependencias, aplicarán este indulto alos
que sufran correctivos por providencia ~ubernati'Vaque res-

pectivamente hubierall impuesto en uso de aue atribuciones.
18.- Quedan indultados los sargentos del Ejército que

hasta la fecha hubieren contraido matrimonio sin cumplir
, los reqnisitos que exige el arto 31 del real decreto de 17 de

octubre de 1889 (C. L. núm. 497); sus jefes respectivof' harán
constar en las filiaciones la aplicación de la referida gracia,
previa presentación por los interesados de la certificación
matrimonial correspondiente.

Da real orden lo digo á V. E. para iU flonoeimiento y
demás efecto!!. Dio!! guardo á V. E. mucho!! año~. Ma·
drid 28 de ochlbre de 1892.

Azc.Á.:Rti(u.
Sefior...

Excmo. Sr.: En vis~a de la doenmentada instancia pro
movida por la madre del confinado en el penal a/Vallado
lid~ Manuel Rodl'íguiz Estévez, en súplica de indulto, para
éste, del resto de la pena de cuatro años, cuatro meses y un
día de prisión militar correccional, que le fué impnesta &1
15 de junio de 1891, en causa seguida en eila plaza por el
delito de maltrato de obra á snperior; y teniendo en cuenta
la carenC'ia de motivo suficiente para la concesión de gracia,
el Rey (q. D. g.), y 'en su nombre la Reina Regente del Rei
no, con presencia de lo informado por V. E., al cursar la re
ferida solicitud en 26 de junio último, y de conformidad
con lo expuel5to por el Consejo ~upremo de Guerra y Marina
en 4 del pre:::ente mes, se ha servido desestimar la petición
de la suplicante.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
fines consiguientes. Diol'! guarde á V. K muchoB años.
Madrid 28 de octubre de 1892.

AZCÁ.RRAGlA

Señor Comandante genera.l de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Vieja.

_. -
:MATERIAL DE INGENIEROS

9." $ECC!Ol'f

Excmo. Sr.: Eh vista de lo expuesto por V. E. en 18
del corriente mes, al remitir el proyecto de construcción de
una unidad de puentes, el Rey (q. D. g.), Yen su noh1bre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro~r 'dicho
proyecto y disponer que su presupueBto, importante 86.660
pesetas, sea cargo á la dotación ordínaria del. Material de
Ingeniero5 en el presente ejercicio; procediéndose con toda
urgencia a la realización del proyecto, á fin de qüepal'a-las
maniobras de otoño del año próximo, pueda fúncionar la
citada unidad de puentes.

De real orden lo digo á V. E. pata BU conocimi€lntQ y
demá. efectos", Dios gunrde á V. E. muchos ~fío.. MA
drid 29 de octubre de 1892.

Señor InllpeCGOJ; general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-
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I5. 11 SECC IÓN

EEorrIFICAO!ON!S

3.a SECCIÓN

. BESIDENCIA

......

Bañur Inspector general dll Caballería..
IJfíores Capitán ienernl de Cataluña é IR'»Ipeciór\mefjl d.

Administración JIilitar.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen.u nombre la. Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que la prop.u,$l.sts

,de destinos del arma del cargo de V. E., aprobada por ren~

ord"n do 19 del mes actual (D. O. núm. 233), en la que:apa
rece el capitán D. José González Capdevila, destinado al ro
gi!lJiento del Príncipe, se entienda rectificada en el ~9ntido
de que los apellidos del interesado aon Franch C..pdevila.

De real ordlll'l. lo dieo t T. E. parA ro cOliotirailudo y
doma. ofectos. Dios guard0 II Y. E. mucholJ afio.. y,,
dúl 28 ele octubre da 1892.

.Azc.iltJAlU.-.

AzCÁIUU.GA

Soñor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido R. este 1\1inis
terio por el Capitán gen\lral de Castilla. la Nueva, manifes
tando que la8 Zonas de Getáfo, Toledo y Segoviu necef'itan
globos y bolas para el sorteo de los recJutl1s, el Rey (qn<i
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regento del Rdn(\,
hu tenido á bien disponer que se sirva V. E. elid.ar la< á'·
denes correspondientes para que ·se.efectúe la adquisición
ele dos globos y dos mil bolas para cada 'Rna ele dicha<3 20

na,g, en las mismas condiciones qne previene la real orden
de 17 del mes actual (D. O. núm. 229).

De la do S. M. lo digo á V. E., como ampliación á Jrt
. expresa,la, para su con~dmiento y efectos consiguientes.

Dios guatcle á. V. E. much05 años.. Madrid 29 de 06tübre
d\l1892•.

81JB8ECRETARíA

tECLUTAMIENTO y EEEMPL..'\ZO DEL EJÉROITO

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la inst!.l1}cia promovida por el
padre del soldado Jaime Ferrer Mayalls, en solicitud do que
se exima del servicio activo á su citado hijo, fundándose el
recurrente en ser pobre, sexagenario é inútil para el trabajo,
.el-Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido abien acceder á la petición del interesado, por
ser opm.sto alas prescripciones del arto 86 de la ley de re·
clutamiento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá$ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de octubre de 1892.

Excmo. Sr.: La Reiña P.egcntedel n.~iuo, en nombro
de suAugusto HIjo el Rey (q. D. g.), s!iÍ:K'á servido autori
zar al general de brigada D. Félix León y Camargo, para que
fije su residencia en la Coruña, en situación de cuartel.

Da real orden lo di~o á V. E. para lIU conocimiento y
fines correspondientefl. Dios guarde tí. V. '!j:. rnuch,o, a1i~••
Madrid 28 de octubre de 1892. - . ". - .' .

Azc.Á.BUGA.

Señor Capitán general de Galicia.

f;eñor Inspeetof¡eneral de Administración Militar.,
. .. ~.,..

6. a SEccroN

Excmo. Sr.: En viata de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, Mn fecha 7 del mes actual, .formuladA á

, favor del sargento de eSI instituto, Oa&imiro dellPoao.Cuesta,

Excmo. Sr.: En vi.sta del escrito de V. E. de 8 del pre
sente mes, dando cuenta aeste Ministerio de haber autori
zado para residir en esa plaza al confinado, .cuIIJ,pHdoi, iJ,(¡1
penal de la misma, Emilio Tejeiro Jiménez; y 'teniendo en
cuenta que dicho individuo reune las.circUllétAnéial,et:ig'i
das en el párrafo 2.o de la real orden·de 14 de,!11áyo de 1890
(C. L. núm. 150), el Rey (q. D. g.),.ten~tt J1tonibrelA Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorizaoi'l»a
de que queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimilmto'y
'filies consiguientea. Dios gual'd~ á V. E. m:uchQs años.
Madrid 28 de octubre do 1892.

.... [ ,

BE'l'mOS

8. 1Io SECCION•

Señor Comandante general de Cauta.

,. .... ~.-

l3eñ(¡r Inspector general de Infantería.

~eñor Capitán general de Burgos.

AZCÁRUf.'A

Señor C=pitán goneral do las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista do la in~tancia que Y. E. curl1Ó á
Ente :Ministerio l en 23 de,septiembre último, promovida por
el soldado del regimiento Infantería de Aragón núm. 21,
13enitoCillero' del Prado, en solicitud de que se le exima del
servioio activo, fundAudose en ser el amparo de un hermano
qUe tiene menor de 17 año's, huérfano de padre y madre,
(jI Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no,' no ha tenido abien acceder á los deseos elel interesado,
por oponerse á ello el arto 86 de la ley de reclutamiento vi-
~n~. .
. De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimient0
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de octllbl'e do 1892,'

AzcÁRRAGA
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AZC.Um.!.GA

4.1.\ SECCIÓN

Señor Inspector general de Carabinero•.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Valencia.

Excmo. ~31'.: AccedÍfmllo:.í. lo fJolíeitar1o por d coronel
de la ZOlla militar de Léí:iua núm, 20, del Ul'llltl, UO su cato
go, D. Ubaldo Prats Gorordo, la Reina Regente del Reino, en

AzoÁRRA.".A.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
¡á este Ministerio, con fechl\ 7 del mes actual, formulada a

'

1 favor del carabinero Ignacio Estrugo Pascual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombra la Reina Regente del Reino,

,. ha tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero,
I para Jaraco (ValenCia), y disponer que sea baja, en fin del

~ñor In!lpector ¡eneral de 1tl....Guardia Civil. 1 presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándosele,
. . por la Delegación de Hacienda de la expresada proviulJia, el

ee1i.oPlli~esidlmté del Consqjo Supremo de Guerra y .arma, . sueldo provisional de 22'50 pesetas mensuales, interin el
C~genflral. de Castilla la Vieja é In¡¡!pector general de I Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca da los

.

' ,'~;.>•..
AJ1miuiert.ración Militar. Id h d ti .. 1 d.l.erec os pasivos que, en e· mtlva, e correspon un; '" cuyo

efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do-·
Ji'. ~ I cumentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoe consiguientes. Dial'! guarde á V. il. :muchol año/!.
Madrid 28 de octubre de 1892.

el Rey (q. D. g.), yen fiU nombre la Reina Regente del Rei· I efectoe consiguiente". Dios guarde á V. E. mucho~ año5.
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargen· t Madrid 28 de octubre de 1892.
to, para Cuenca de Campos (Valladolid), y disponer que sea I AzcÁRRAG.A.
baja, en fin del pra!ente mes, en al cuerpo ti qua pertenece; .
aboná.ndollele, por la Delegacióa de Hacienda da la expre~a- Señor Inspector general de la Guardia Civil. .

da. provi~cia, el eu(t~do provisional de 100 pesetas. me?sua- 1Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
les, inter.lU ~l ConBBJo Supremo de Guarra y Marma lllfOr-¡ Capitán general de Valencia- é Inspector general de Ad-
m~ fteerctt de lo~ derecholl pasivos que, en definitiva, la co- minist1'ación Militar.
rl'él!rJ0ndal1'; 8. cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la ,
referldaproj>U:e'I!lta documentada del inter61!ado. I

Th; ~&ltlrden lo digo a V. E. para !lU conocimiento J
demá~efectos.Dio!l guarde á V. E. mucho. afio!!. MIl.- 1 Excmo. Sr.: En vista de la propues~aque V. E. elevó á
dzid 28 de octubre de 1892. este Ministerio, con fecha 5 del mos actual, formulada á fa-

Azclmu.GA vor del guardia segundo Ramón Leonardo Santa Tecla, el Rey
. (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha

tenido á bien coneader el retiro al expresado guardia, para
Játiva (Valencia), y disponer que saa baja, en fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándoselo, por
la Delegación de Hacienda de la expresada provincia, el
sueldo provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca do los
derechos pasivos que, en definitiva, lB correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada del inter,esado.

Excmo. Sr.: En ..-ista da la propuesta que V. K·elevó D. real orden lo digo á V. E. para $U Clonoeimien.to y
;;••~1;e Ministerio, eon feclota 5 del mes actual, formulada á Iefectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. mucho'l años.
ill.~r del gUil.r~ia primero Santiago Fern~dez Domínguez, Madrid 28 de octubre de 1892.
e1"n.ey (q.-D. g.), yen su nombre la Rema Regente del 1
Reino, ha ténido á bien conceder el retiro nI. expresado guar- 1

d;ia.. patá Candeleda (Avila),. ydisponer que sea baja, en fin I Señor Inspector general de la Guardia Civil.
del presente 'me., en el cuerpo á que pertenece; abonándose- 1 ~. .
le, por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia, ¡ Senore~. PreSIdente del ConseJ.o Supremo de Guerra y Jlarln~,

el sueldo provisional de 22'50 peBetas mensuales, interin 1 C.apItá~ gen~~al de ValenCIa é Inspector general de Adml-
el Consejo Supremo de Gu~rray Marina informa acerca do! nmtraClon MilItar.
los derechos .patrlvos que, en definitiva, le correspondan; á
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referida propues
ta documentada del interesado.

D. real orden lo digo i V. E. para '1U conooimiento y
efectol consiguienteB. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 189~.

~eñor Inspector general de la Guardia Civil... .
B.fiorea Pre8idente del Consejo Supremo d. Guma. y Marina,

Capitan general da Castilla la Vieja ~ Inspic10r aeneral de
AdminhÚ'aefón Militar.

, 1!:xcmo~' Sr.: En' vista de la propuesta que V. E. elevó
ti este Ministerio, con fecha-v del mes actual; formulada á
fa.TOI del-pa'rdia segundo Pascual Lloréns Manzó, el Rey
(q. D. g.), J euu nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien eonceder el retiro al expresado guardia, para
Enguera (Valencia), y. disppner que sea baja, en fin del pre
sente mes, en el cuerpo aque pertenece; abonándosele, por
la Delegación de Hacienda de la expresada provincia, el suelo
do proTil'!ional de 22'50 pesetal'l, más 7'50 com~ensiónde
una cruz vitalicia, que en total suman 30 pesetas mensua
les, ínterin el Consejo Supremo ele Guerra y Marina infor·

. 1,J1~ aC¡.')J;Ga d\llqs derechofl pasivos que, en definitiva, lo co
l"xespondan; ,iLCUYO efecto so le remite, con esta fecha, la re·
feli~ntqpu~j;~0:9ug¡.~:p,ta.dadel ilttel'esado.

De real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento y
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nombro do su Augusto Hijo ~l Rey eq. D~ g.), so ha servido
concodel'lcol retiro parri J3urcetbn:t, y disl)Oner qU~ cause
baja, por fih del mes actual; eh el arma'á que pertenece;'
tesol'9'iéndd, a.l propio tiempo, qué dasde 1.0 de novie~bre

próximovehidero; se le abone. por lá Delegación de F.ttl.cien
dA de BÁrcelotil1; él habér pro'fisfohal tia fJ6:2/50 pesetas
mMeÍlalés, ínterin se detétmina el definiti'to que le coÍ'ree
~ón~a, previo informo del Consejo Bupreri1~''de,Gi.létra y
Marma.

De reill orá.~n lo dlgoa V. E. par~ su ,bo:tl.oChD.ieirto 'S
lin.s' conMguientes. .Dioa guarde ti. V. É. ínuohbil aftoso
Madrid ~ dé octubre de 1892.

serior !us,Peetor. general dé Infañtería.

SeñoÍ'M P:r~.iu:M8 del t1eusijo S.emó u Guetra ,.atio.1

Ca:pHáirt pmatal d. Cataluña é IUHpootor general .de Aa·'
miDiItu~ Jfilittt.

Excmo. Sr.~ Accediendo á lo ~olicitado por el teniente
coronel de la escala de reserva del arma de su ¿argo, Don
111~ 501<\ Puebla, la Reina Regente del Reina, ennombre ae
lltt Augusto Hijo el Re,. {q. D. g.), se ha set'tilio coneédQrle '
el retiro para Zaragoza, y disponer qUé' cutr~ bajit, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al
propio tiempo que, desde 1.0 de noviembre próximo veni·
dero, se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber provisiopal de 450 pesmas mensuales,
lnteria se determina el definitivo que le corresponda, previo
informa del Consejo Supremo de GtHmá) Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guardo á V. E. mucho! año3.
Madrid 29 de octubre de 1892.

Sefíer Inspeetor general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y aárina,
. C&pitán gé'ttefál ~ .M"ltu" Ifi~ebtol genertti'd., adDri~
."bi$ttaeMn MUitlitl. ' ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUrsó á
éSte :3finiirliérló,. con h<JlUt ,17 <1&1 aotuali pro1po~i{b;,por el
co:tn-andante dé la eBóM~,qé re/i!fJrnl. dellin'l~úl fié sh C!ll'8'f) i·

B. .Ju~n Yáfiez Lópelt, ~a m\pHca de rffi. teU]1o pa:ra O1lltttida.
~o:h IÓabi'lntJflclbs 'qtM' ~(1M.d0 el ut ftúde fuHeylie J>lfe8U
pu~08 d~-otHjá-}dEl ía dé talio de 18Sfj {G. L. núm. i91i); s
q't1~ se OOrts'iueilt eón (l~~efi6plj~''habi.k I!ltr"ri<io en UJlrD1~r

ió.át!;dtUieres.ñdt;'el Rey (q. D. g,), ten IilU nambt8la· Berna
Regenté deÍ :Réino, ha' téhidq áhifiU aocéder il .la upraia
dá solicitud; disponrendoque él refeddo,; é0ro.Andante sea
·fuj!!. pm fin ·d~l·pre~nte:tfiá$, l:ln€il aima.áqna pertenece;
expidiéndoie ilil retiro y aboJ.1~lldosele.j ·1)0'1 la DéleglloÍón
de Hacienda de dicha"provlncia, el sueMb provisional da
875 pes'íltas al méS, y por las 'Cajás de ·18. iila, de CUba la
btmi'ñcacióa del t:erciod'8'<JJ.l:lho haber, impopttill,re..Hl5 pe
~t1Hi tiJiénst1nles;' cbtM cQrop.retúllido '00 Jn.r~:2¡lJ,:~ ,J.\l
real orden circular de 21 de mayo do 188~1 CC. 1;. núm. 210),
fh~rin 'él' COl1~~(j SUpllffiUO' de GUflrra y MáJ'ÍIld i1l.lmm~a

ae-érca do 16@·delechOO pasW'{)!; ·que, :on <le.finiuiv:t;·h correr<
pondan; á cuyo fin se le remiti, eón asta'techa, laexprr,s.d l

da solicitud y h.d;ja de servieios del intt:resado.
De real orden lo digo á y. E. pm'a.su conOCl mie~;tn ~.

electos consiguientes. Diosgnarde á V.'E. l1l1).::b: .. añol?
MIll:ltld.!9 d:aectttbl'fjl;de..)íroi. . , .,; ..,

"Señor Inspector general da Infantería. . "~

Señore~ Presidente del Conséj6 S'upremo de Guerra y Marina,
Capitán ge116ral de Grauada é Inspector general de Admi-
nistfacié~ :rsiilit~r, ' . '

Excmo. Sr.: En yigf;it d~i la i_a:n~.~y.~. eUiroo
á e¡ij\te Ministerio con fecha !il del, 8.et)1~" J?rQrn<¡i~dapor
61 capitltl'l de la esealll de lIesen/) .del arma de SU ell,rgo, Don
.AtejaUtl1'o Hll1'1l'á:dez VC'18, en m%:plica. .de 8ú ret\r9}ltm~ Za~
ragota; éon lo. beneficios qua eoiroooe el. atto 25dela ley de
pl'esupueg~sde Ctiba de lB de' jn1fó de 1885 (Q. L. núme·
ro 2~5), á q'tt6' se corisidém ooIÍ ,derecho por·~b&r serviGlo
en Ultramrtl' I!l~ de sfia añoa, el Rey (q. D.. g. ),'j' en su
nombre la:,Rmnli Regenté del Reino, ha teñido á bien ac·
c~der a la exptésa.da Búlicitl:Ht: dif,pOl'fiel'l!clo 'ejúe el refEltido
capitán !fea báli,· lí0'l- fin del: present'ff me-6; Em el¡l¡;rma á
que pertefieco; &pidiéndole el rel;irtl y - a15onátados(11e, por
la DelegácWn de Hacienda de Zar¡'¡~oza; el.sueldo provi·
sional de 225 pesetaa al mes, y por las eájas de las islas Fili·
pinas 11:\ hO'fiificaoión d:el tÍ30Tció' de dicho haber; imp<!rtante
75 peseta:s m~nsttal~, cotr:ro oom:pt~nd¡'d.oQ (111 la regla 2.R de
la real orden circular de 21 dé tbayo de 1889 (C. L. núme
210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina inlor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo ofecto se le remItirá la. expresada soli
éitud y hoja de servioio.' del interesado.

DlJ rel'{l orden lo digo a; V. E. para 1m conocimien.to y
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efectos oOB.siguientes. Dia.s guarde á V. :fil. mucho. &:lios.
Madrid 29 de oltubre de 1892.

Se:lior Inl!lpector ¡enerA! de Infantería.

~eñores PresidQnte del Consejo Supr61I1o da Guerra y Marina,
Capitán general de Ara¡;ón é Inspector.generalae Ad
miniattación IIilitar.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la propuesta que Y. E. cursó
a este Ministerio ron fecha 10 del actual, la ~Reina. Regente
del R9ino, en nombre de su Augusto Hijo.l :Uey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el com!Jldante de la escala de
reserva del arma de su cargo, con destino en la·Zona mili
tar de Zaragoza núm. 61, D. José López Bernnés, cause baja,
por fin del mes actual, en el arma 11 que pertenece, y
pase á situación de retirado por haber cumplido la edad
que determina el arto 36 de la ley de 29 de no'Viembre de
1878; resolviendo, al propio tiempo, que dicho jefe fije su'
residencia en Zaragoza, y que, desde 1.0 de noviembre pró
ximo 'Venidero, sfllte abone, por la Delegación de Hacienda
de la Clitada provincia, el haber provisional de 300 pesetas
menliUales, interin S9 determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su (lonoriimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. Ea muchos aí'íOi.
:Madrid 29 de octubre de 1892.

&1'ior Inspector general de Infantería•
.- .', ~ .' ". ( .... ; .. ".'

Sefiores Presidente del Consejo Supremo da Guerra yllarina,
Capitán general de Aragón é Inspector general de Admi
nistración IIilital'.

Excmo. Br.: En vista de la propuesta que V. E. curlló
á este Ministerio en 17 del actual, y habiendo cumplido la
edad reglamentaria para el retiro el primer tenienta del
ra~mientoInfutería de Almansa núm.1g, D. Calírlo Martel
Paván, que desea fijar strresid&ricia en Gracia (Baxcelona),
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente dal Rei
no, ha wnido á bien disponer que el referidoprimer tenHm·
te sea. baja, por fin del presente mes, '1!ln -el arma á qUt'l' pero
tenece;expidiéndole el retiro y abonartdosele, por la Dele
gación de HMienda. deBa.realoná~ el sueldo provisional de
176'25 p~táB al metl, y 'P0rlas eajas de lBilislas Filipinas,
la bonificación dél terció de dicho haber; importante 58'75
pesetBil mensuales, eomo eomprondido en la regla segunda
de la. real ordeneírcula.r de 21 de mayo de 1889 (C. h nú·
mero 210, fnterin el Consejo lupremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos paírivos <:J.ne, en definitiva, le
correspondan, á cuy<> efecto !e le r~mitirá la hoja de ser·
vicios del interesado. . ' -

De¡ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectós consiguienteil. Dios guarde á V. E. muchos años;
Madrid 29 de octubre de 1892.

AZCÁBRAGA

Señor Inspector general de InCantería.

Sefiorei Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad·
ministración lIIilitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con lecha 17 del actual, promovida por el
primer te~iente de ia escala de reserva del arma de su cargo,
D. JuanPérez Cal'rión, en súplica de su retiro para esta corte
con los beneficios que llonceda el arto 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á
que se considera con derecho por haber servido en Ultra
mar más de 'seis años, el Rey (q. D. g.), yen l!U nombrl 1ft.
Reintt Re~ente del Reino, ha tenido á bien acceder á la. ex
presada solici~ud; disponiendo ql;le el referido primer te
niente sea baja, por fin del presente mes, Gn el arma á que
pertenece; expiditindole el retiro y abonándosele" por lá Pa
gaduría de laJunta de Clasls Pasivas, elllueldo pro\'isional
de 168'75 pesetas al mes, y lJor ins cájas de'la islas F:!:lipi
nas la bonificación del tercio de dicho haber, importante
56'25 pesetal.'l mensuales, como comprendido en la repa se·
gunda de la rea.l orden circular de 21 de mayo de ·1889
(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derecho" pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con Elata
fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del inte-
resado. . J.. ..

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; Dios guarde á V. E. muchos año,.
Madrid 29 de octubre di 1892.

Aw,'unu.u

Señor Inspector general de Infantería.

&fíorea PrQl3ident. del Consejo Supremo de Guerra '1l1arinll,
Capitll1es generalei de Castilla la Nueva y Granildaé Ins
peclor general de AdminiBtración Itilitar.

Excmo. Sr.: En Tista de la propuesta de retiro que
V. E. cursó á este Minilterio, con fecha \l3 del actual, for
mulada á favor del-sargento del'bata1l6n CasailQre8 de Mé.
rida ¡núm. 13, Lorenzo Vlllio' Cabañuz, el Rey (q. D. g;), Y
en s~ nombre 121 Reinil R-egente del Reino, ha1lenido á bien
concederle dicho retiro para Villa:rreal; abonándosele, 'por
la Delegación de Hacienda de Huesca, desde 1.0 de enero
del afio próximo, el sueldd provi!!ional de 75 peseta!! -meno
suales, como comprendido en el real decreto de 9 áe octu
bre de 1889 (C. L. núm.497),interin el Consejo Supremo
de Guerra y Marin~ informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo filJ se le remite,
con esta fecha, la documentada propuosta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su loooeitllient~ y
efectos consiguiente!. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1892.

Señor Inspector general da Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Q!l-pitaneagenerales de Cataluña; y Aragón é Inspector ge·
ne-ral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista cl.e la propuesta de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio, con facha 19 del actual, for
mulada á favor del músico de segunda del ,regimiento In·
fantería de Granada núm. 34, Juan Royo Merino, el Rey

, (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
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y demá. erectos. Dio. guarde' V. E. mucho. año.. l!a
drid 2'8 de octubre de 1892.

Señor In!pector general de Infantería.

S~ñor Inapector ~eneral de Administración Militar.

..
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~enido á bien ooncederle dicho retiro para Sevilla; abonán·
dosele, por la Delegación do Hacienda de dicha provincia,
desde 1.0 de noviembre próximo, el sueldo proTisional de
80 pesetas mensuales, como comprendido en la ley de 26 de
abril de 1856, interin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini·
~iva,le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, .
la documentada propuesta del interesado.

p. real orden 16 digo' 4 'Y. E. para I8U conocimiento y
efe<lto. consiguientes; Dio! guarde á V. E. mucho. añoJo
Madrid 2~ de octubre de 18~~.

...

Señor In!pector general de Infantería.
. .. ~ t r..;¡ .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .arina, '
Capitán ¡enera! de Antlaluoía é Inspector general de Ad·
miBistraoió. 'Hitar.; .

-.-
SiJ'ELDOS, RABEUS y GRATIFIOACIONES

10.& SECCIÓN

Excmo. er.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con fecha. 15 del actual, el Rey (q. D. g.),
Y en BU nombre la Reina Regente ·d\ü Reino, se ha servido
disponer que, dellde 1.0 dlil mismo mes, se aboné :11 primer
teniente, que sirve en el 11.° Tercio del instituto á su caro
gOl D. Juan Rodrígues y I1Iendoza, la gratificación de efecti
vidad de 12 años, que le corresponde con arreglo á la ley da

. 15 da julio de 18n (C. L. núm. 265).
De real orden lo digo á V. E. par3. .u conocimiento y

demás efecto!. Dio! guarde á V. E. mucho. añOJo Ma
drid 28 de octubre de 1892.

A.WÁl1ltA.GA

Señor Inspector general de la Gaardia Civil., .
Señores Capitállgeneral de Extremadura é Inllpector general

de :Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia ql1~ V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 22 de junio último, promovida
por el comandante mayor:del regil11iento In!an~edade Pavía
número50, en solicitud tie autori¡¡;ación para reclamar, en
adicionallll ejercido cerrado dA 1888·89, la suma de 66'12
pesetaa;importe de haberes devengados, en los. me>!es de oc
tubre y noviembre de dicho año económico, por tres solda
dos del indicado cuerpo, el Roy (q. D. g.), y en ~u nombre
la Reina Regente del ReIno, de acuerdo con 'lo informado
por la Inspección General de Adminilltrnción Militar, ha
tenido abien conced.er la autorización que se solicita; de
biendo formarse dicha adicional con aplicación al cap. 3.°,
tt):'t. 1.0, Ycomprobarse cotr los respectivos justificantes de
revista, ti fill. de que, previa la liquidación corrrespondiente,
•e incluya su importe, en concepto de ObUgadones que care
cende crédito legiSlativo,_en el primer proyecto de presupues
to qUe Se redacte.

'De 'real ordenlo digo al V. E. para su conocimi6nto

OON'rA13ILIDAD

INSPEcCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

. Circular.' Con el fin de que haya la debida 8eparación
entré las cantidades que afectual créé).ito asignádo en lil ca
pitu10 11, articulo único del presupuesto enejercicio, y la!
de otras procedencia$, tanto por lo que reapéCtll á los ingre
sos como 4 loa gastos que aparer;cll.n en las cuentaa mensua
les de caja, he dispuesto que, en lo sucesivo, las sumas qua
ingresen por del'lcu6!J,to del 1 por 100, figuren únicamente
en la·casilla de l:Producios dal Establecimiento»,: toda vez'
gue el inlporte de las mismas ha de reintegrarse al Tesoro;
no·siQndo por tanto,ueeesario el que se detallen, enlll. de
cCuenta tilal capitulo».

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de oc-
tubre de 1892. . .

Calleja

Señore. Directore! de lo! Parques, Fábrioas, llIu~eo y Esoue-
las de Tiro de Artillería. . .-..

:REYON'rA

INSPECCION GENERAL DE íNFANTERíA

CONSliJJO 'DE AD1tIINISTRA~I6N D1i:L FONDO DE :¡m1t~ONTA
DELARYA

Circular. El Consejo de Administración dQl fondo de
Remonta, en oumplimientode lo preceptuado en elart. 26
del reglamento, y en vista del balance general de :fin del
año ·eeon6mico de 1691...92, ha acordado qu~ las 11.647'67
pesetas, saldo afavor que ha resultado después de cubierto
el fondo de instalaciones delleguros mutuos de la sociedad,
!legún dicho balance general, publioado en el Dr.l.RIo OFICIAL

núm. 1'56, Ilean distribuidas entre los socios que seexpre·
san en la siguiente relación, asignando á cada uno la:canti·
dad que le ha correspondido y en la misma se señala, tÍn
proporción á los meses qu'O han figurado·como tales.

Asimismo dispuso, en sesión de 25 de junio próximo
pasado, que las citadas cautidades sean entregadas á los in
teresádos por conducto.de los jefes de los cuerpos aun cuan·
do tengan cuentas pendientes con la caja de remonta.

Dios guarde á V... muc;hos años. Madrid 26 de octubre
de 1892..

El Genoral enca.r¡¡ado del despacho,
Celestino F. Tejeiro.

Sefior......
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Estado Mayor General. • • • •• ••• Teniente general. •• D. Fernando Primo (le Rh+era.•••••••• ; .;••••••• ~ • 12'
Idero , •• /j ' ••••• Otro " ." ~ .. ~".~~ Enríquel'. : lt ~ ~;. •• "¿ ~ • ..... i l'
Idem General de división , :Francisco Borrero•••\ .••••••••.••••• t.o. • • • • • • l)

Id"em••••• " ; •.•••• p' General q.e bripda, , -Alvaro Serra,;110 •• ••• • .. • • .. .. • ••• •• • • ••. • . 1~
Idem•• ~¡,·•••••••• ;.-.~ ••·••• ~·•• ~ Otro.",. __ , •••••.•• »--Ram6nEchágü~: ....•••• ~ :;~~.~; .•\ ' 12-
Idem, t •• '. ~.' ••":. Otro ,..... JI.JPl;l"c;I,uín SáneheJI G6~é.i .. ~ •.• 1. ~ .. ·0 • J • ; • ' 111
Idem."': ; .. lI ••• ~ ••••••••• Otro ) Fettt:bínJáudenes . ••.••••••.•••••••••.••••• _'1 l~
Idem Otro.............. , Francisco Gómez Solano ~ ~ ~. 12
Idem otro ••••.• ! , VicenteMartitegui•• ;;'¡"',,""4'~"'''''''''''''' 12
I,Jem .- ,.•,' O~~, , A.:agel Aznar..... ••• ••.••••••• •••••. 12
Idem ;';'; .',-;. ;: Ottó;:.-........... ~ Gabriel ,!.yos ,.,J¡c. >J ~" '; •~
Idelll Otro.............. , Federico .Alonso Gasco ~........ 12
Idem .. ".~.;l~ .,~.¡ •. ".-..J•• :.l;.; •••• Otftl4 '!'.: ••• ¡ •• , i"~nandoylyt"\..,.,¡ I J-!' •• .! •• ¡.;'i·t'~.f~.~·l¡,.J 11
Idem; .. :: ~;:; •• ; Utii:i : »:PedroPi:a••.•• ,.~" .. ;: ! ~:.:';,:.~r: ;1; i~
Idem.••••••• ,¡ ••••" .. .. • • .. Otra ,. " J ~aIl Garcfa :M'~rgíl;·llo. 1'l!
Idem •• ; •• ~.:.~ : ; dt~6; 'j .Aleja:¡¡.droBenito. 'lJ:'
Idem·.; .• '. 0':. ~";!••:; ••••• ;,.';'.: i OtrO. ¡ •• ; j Áll.tb'l1fi:lLos.ada.............................. 12
¡dem.••. itrl.·., ·.·~.~.~'OIÍ.,' Otro ~ , »:.A..l'sOOíoLínares................ ••••••••. •••••. 12
Ideni : ••.•• OtrO i josé·Toral. ~ :: •• :.:·. Ül
Idem ; Otto '. ':t José .Aizpúrua. . • • .. ••• • .. .. ••. • . 12
IdeII1 ~¡ ¡ ,¡ Otlsó : ; .. ~ •• , Mi3nelEsq~iroj1¡ .. ,!;r: •.•. ~i.·¡.~·;.·~."l.·~·~·:>tV! l. ':_~fJlt.
ldem ; Otl"i »1l¡{anuel BorJa................................ J.

Idém.. ; :. ~.~ ; ~ ~ ótio. t José Márquez. 10
IdeltI.; ,¡ oO •• ; •• Otro ; ••••••• ; ) J'ulffill González Panado J..H:.,.'." ' 8
Comiftión acitva.••~, Te~ eoto.nfi.. .- , Luill1l1aJ:tf Barroso..... .•.•.••.••••.•.••••••• '12 .
Idem••,. •••••• ~ ;;.~.: ,~,. Qt¡.q.. , •••••••• ,- 1 ifo~J.,'I,U;izCebonino." ~ .•.• , •• ,~.i. 1
Idem Ofro ) GeijuAn·Valcárcel. .-......... 6 .
IdeU!~ " ó·. ~"'" •••• :. ¡ ••• CoInifidlinté'.• ;:. \ l j Ltih! ROl!llllU ; ••••• '" ;.:1: •• ,.;. tI!
Idem••.••••••.•••••.•••••••.• Otro••••••• ; ..... ~ .,. iirP~·ArdaDAZ.i, •• ""." ','" •. 0 " ," {!. 12
Idero " " 2170... .... ... , l'l:t:pesto Rod,ri,¡¡:o., • .. . • ,6 .-
Idero: ; ¡ .'. urro ; ;.. :i :ft1s() álvarez 'NavÁ'iro •• :; ~ ~ l·:. ;.:.: 12
Idem Otro ~ • Mi8UelSol;íg~ o ~••• ~ ~ la
Idem ~ , Capitán........... ) Teótimo Heredia~ ~ J, .. 1~

Idem Teniente coroneL.. , José Ul'iz3.r Echevari:illo :. ~ :-. ~; '12
Idem,,~ ., .. • ,'\t ~ ~itá.ll .• ~.:!.! ) A~~~ Rebolledó- : -; •••• ~¡;. U
Ide~.: ~............. rl1l;ler i;emen:e, ~_" 1) tÚlf! B'ermúdez '...... ~ .
Regimiento del Rey, 1. COl'~él.\ • .. , 8:mtos ÁSbert Lalag~ : ' . 12
Idem••••••. " • " •.••.••••••• , Tenlente coroneL.. J Eduardo Cafiedo Arg\leltet:i ••• " .•••• ;.. . •• •••• 15.
Idem••• ~-~ ............ •:~.r oaoo.•- , .Amable Pete!l'.:Rol5@té.• 'i.f ·.; ·, • .;:. '1
Idem " Otro ) RllJnón Trin.cháu Martín...................... ~~.

Idem ~ndante , José Infante Pineda................ •••. 12
Idem ; Otro·;............. ) Manuel ReSllo Víernllo ;.... .. • .. 12
Idem · Otro , l.fanuel Ruiz Rafioy :.............. 10
Idem de la Reina, 2 CofoBoeJ. , Trinidad. Gllorcfa Madrid ,~.<il...... 12
Idem TenÍénte coronel... j Jüan SanzAlberti................. •.••.•••.••• 12
Idem Otro••.••.. :...... ) Eduardo MenslliY&B PlI,u ~, ••••••• l' ' .. " lío!
Idem.••.••••.•••••••...••••. C01lla:hdánte....... »Vstlerio Godoy Cebollino•••.••. '" !.. 12
Idem Otro.............. ) José Ballesteros La Osa ~; 4
Idem del Principe, 3 .. oO CoroneL.......... ) Pedro Morales Prieto.. • . .. • •. 12
Jdem o·•••••• Dmnlttlditl'f.e....... 'Francisco Páez Páez ,. 12
I-tiem••••• ,. •• '.' "':""!'" Otro•• , ••• "....... J. 1tíaJiltlfO ~nchez Splorzano.. ••••••.••••.••••••. 4
Idem de laPriJ:),cesa, 4 Coronel ) Froílán. F!lrnándel: González............ III
Iclem '~: .. :; ;' Teniimte bÓronel... , joaquín López López i .. t.. . 10
Idam CoIíi~te....... ,. Alejaadro Aguirre de la Calle., •••••••••••••• ' 1
Idem , .•.•-: t' O,tro ,A' .\ ]'~ CJ;uz Serrano.................... *
ldem Otto.............. ) Candido M90cias : ~...... . 12
Idem dé! Infante, ti• .. ; .; ; •• Vox·o:ML .. ; . • Oaaímiro Molina Fernández " 12
ldem Tenillnt& coronel•••. ). Manuel Mígulll.Salazar " .'..... . 1~
Idem•• " •.•.• , ••••••• " .••••.. Conmndante....... ) Julio Ortega Solsoria.•••..••••.••• ' ••• ; ; _ 12'
ldem•.••..••. , Otro ) Cláúdio CostaGtlili!tnlt...... . 12
Idero de Blibóyar 6 Goto:Ml............ ). Diég0' de los Ríos .:Nicola.u , ,,, , . 12
Jdem•••••• , ••••••••••.•••• : •• Teniente cOl!onel... Vicent~ ·Diaz Jiménez " . •.• • • • . ••• 10
Idem Otro ' Francisco Barrios Vázquéz.... •••• 12
Idem COmándanté ».Antonio Fonfría Huerta ,. 12
Idem ~' l • . Otro.••" •• • • ••• »Victoriano Pintos Ledesma .. . .. . . • • •• • •• .. • .. 7
ldem '.. , Otro.............. , Jaime Puig RíU8 :.. 5
Idem .. · Otro :& Leandro ~rinés Garrido i....... 11
Idem dé Afl'ícli, 7 CoroneL :...... ., FedericoISánchez Molin& ; , • . • . 5
Idem ,; :. .. Otro .·0.. •. . .. J Ciro Warleta Ordovás ••. ; , .. 7
Idem , Teniente coronel... ».A.l:ielardo Arce. Baul. ••'. • • • • . • • • . • . . . • • . •. . 7

em•.•••••••.••..•••...•••.• Otro .••.•..••••••. J DámasQ Solchaga Sarasa...... ••.•••••.••••••• . 5
lllem•••••••••••••.•.•••.••••• Otro.............. , Joflé narrero .Amatria......... •..•••••.••.••• • 12
Idem ' Comandante....... :& Antonio Torrecilla Pujol. /. . . .. 12
Idem•••.•••••••.•.••••••••••. Otro.............. , Federico Esteban Roá. , •.•..•••• 6'•••••••• ;..... 11!'
Idem Otro :& Juan J.,ópez Quintana.................... 9
ldem de Zamora, 8 CoroneL »José Izquierdo Osorio•••••••••••.••••.. ;..... 12
Idem •••••••••.•••••••••••••• , Teniente coroneL.. , Antonio .Aperribay Pazos '. •• • . . . ;' 12
Idem •••••••..•.. " •••••.•..•• Otro.............. , Benigno :Martínez :Hernándeil. • •• • •• • •• •• ••• . •• 6
Ielem Coma.ndante » Jacobo San Martín Lozano. 12
Idem Otro »Francisco San Martín Pl'ltifío.................. 12
ldem de Soria, 9••••••••••••••• CoroneL.......... »Manuel Moreno Leal. •••••••••••••••••••••• •• \l

1:



Regimiento de Soda, 9 ~. Teniente coroneL •• D. Augusto Urrcta Gallardo .
ltienl •..•••.••.•••••••• , •••••. Otro.............. »Lorenzo Roldán PaJucíos .. , •••••..••••••.•••••
ldem••..•••••••••.•.••••••• " Comandante....... t Federico Añino Cereeeda•.••••••••••••••••.•.
Idem•••••••.•••••.•• " ., •••• , Otro.............. ) Antonio Topete Pa.jarero..•••••••••.••.•••••••
ItIem .• '" .•..•••.••••••••.: • " Otro......... •••• » Lino Alvarez Jilllénez ...••••••••••••••..••••.
Idem de Córdoba, 10 •••••.•.•.• CoroneL.......... ) Luis López Ballesteros .
loem Teniente coronel... ) Angel Cebrián Pardo ..
luem Otro.............. »Manuel Sáenz &'Íenz ..
Idem .•.•.•••••••••••.••••.••• Comandante....... »:Ml1.riano Ruiz Manzano .••• : •.•••..•.••. " ••..
Idcm Otro.............. ~ Emilio Millán Ferriz .
ltiem de San Fernando, 11 CoroneL.......... »Eduardo Losas Berros .••...•••.•.•.•.••.••••.
Itlem Teniente coroneL.. »:Manucl Barr('na Vigil .
ltiern Otro.............. »:Mauricio Echenique Cusunovu .
Idem.••••.•••••••.•••..••.••.. Comanda-ate....... ».Juan ]Harina Vega ..•..•..•••.•..••.•.•••••••
Idem .•......••-; ••.••.•.•••••. Otro.............. »Evaristo Calvo Arróspide ..••••.•.••••.••••..
Idem de Zaragoza, 12 " CoroneL.......... ) Aureo Payue.ta Fernández....•••...•••.•. , •••.
I<lem.•••..•.•...•.••••.••.... Teniente coroneL •• »Eduardo Reiter Hidalgo .••.•.•.....••••.••.••
Idem .••.•.•..••••.•••.••.•.•. Otro.. .•.. .•••..•. ) Luis l'tlartínez Alcobendas .•••.••••.•..••••.•.
Idem.••.••••.•••••..••...••.. (',omandante....... l) Hilario Gareía del VaL .••..•••••..•.••....••.
Idem•••.••..•••••..•..•.•••.• Otro•.•••••..•.••• Venancio Ceña l'tfartínez .••.•••.•.•••••••.••••
Idem.•.•...••.•.•..••.•••.•.• Otro.............. »Jainle Jorro Galicia ..••..••••••...•.•••••.•..
Idem <le Mallorca, 13. •. • • • • • . .• CoroneL.......... »Enrique Cialdini Fubregat. ••••.•.•••.•••••••.
Idem•••• , .. " •••.•••••...•••• Teniente coremel... ) Antonio lIforenes..•....•.••••.•. " ••••• , • " ••

. Idem Otro »Juan Padrini España .
Iqem Comandante ) Pedro Hodrignez .
Idem.••••••••.•.•... , .•.•..•. Otro .•.•••••••.. ,. ) César Bnceta Resa .•••.•.•.•.•..•..•.•••.•..••
Idem•••••.••.•.•.•.•.••.•.••. Otro .••••• ,....... » Gustavo l\oguerol. .•••.•••.•••••.•.••••••••••
Idem Otro :t ~alvauor ('ortels Mas ; .
IJem de- América, 14 CoroneL.......... »Bruulio Ordóñez Moral .
Idem.••••••.•••..•..•.•.•••.. Teniente coroneL.. \) Leopoldo RabanalllIontalvo ••..•..••, •••.••.•
Idem Comandante....... »Eusebio Rebolledo Aspiazu .
IJ.em Otro , » l't1ateo Fernández Villanueva ,
Idem de Extremadura, 15 '" CoroneL.......... »Francisco Alaminos Chacón .
Idem Teniente coroneL.. »Cipriano Alba Hodríguez .
Idem.••.••.•••.•••••••••.•.•. Comandante....... »l'tJelchor Salas :Mm·zal .•••••••••.••.•• ,•.•.. " .
ldem..••.•.. ' ..••....••.•••.. Otro.............. ) Enrique Andréu Salas ...••••••.•••..•.•.•••••
Idem••.•••••• , ••.•.•••.•••••. Otro.............. »Fernando Segovia Pinilla ••.••.•••.•.•.••••••.
I<.Iem Teniente coroneL.. » José López Torréns .
Idem.••.• , ••..•..•••••.••.••• Otro.............. »J\-liguel Gónlez Rodríguez .••..•••••••••••••••.
I<.Iem de Castilla, 16 CoroneL.......... »¡ Joaquín Gutiérrez YilJuendas ..
Idem•.•••....••..•.•...••..•• Teniente coroneL.. »Manuel Parraverde Arrabal .••••.••••.•.•••••.
Idem.•.•••••••.•••••.•••••.•. Otro............. ) AureJiano l\lufioz ]i1aeso .••••••.•••.••.•••••••
Jdem Otro »Patricio Barrios pánero .
Idem Qomandante....... »Eduaruo Osorio Ortega .
Idem••.••.•.•..•.•...•••.••.• Otro.............. ».Manuel Mendieta Vasco •••.•••.•.•••.••••••..
ltiem...•.••..•.•.•••••...•.•• Otro l) Cándido :Herrero Gascón ...•.•••••.•.••••••.••
Idem Otro.............. ) José Festari Castro ..•••••••••••••••••••••••••.
l-dem•...••.••.•.•••••.•••••.. Otro ...•••••.••••• » Onofre Pons &lntoyo ••••.•..••. , ••••••.••••..
Iclem de Borbón, 17 •.•••.•..••• Coronel••.• , ••.•.. )) Josó Lara Neumán .•••...•••••••.•••.•.••••.•
Idem '. Otro » Salvador Viana Cárdenus ..
Idem .•••.•••.•••••.••.•..•••. Teniente coronel. •. ) Enrique Crespo Zuzo .••.••••••.••• " •••.•.••.
Idern •.••.••.•.••••.••.•••.• " Otro.............. »José Carrillo Costa .•••••••••.••••••••••••••.•
Idem•••.••.•.•.•••••.•.•.•..• Otro.............. »Luis Badía Ortiz ..•••••••.•.•.••••••• : ••••••.
Idem ••••• , .•..••••••.•.•..• " Comandante....... » l\1anuel Trigo Carreras..•..•••••••.••••••.•••.
Idem••.•.•••..•..••.••••.••.. Otro.............. » Alberto :Maclrona l't/furtínez .••••••••••••..•••.•
Idem de Almansa, 18.•.•••••••. CoroneL.......... »Luis Mesa Benavente ..••••.•••••••.•..••••••
Iuom .•••..••••.••.•.•••••.••• Otro.............. « Vicente Gudal Ipas ;.
Idem•..••.•••••.••. , ••.•...•• Teniente coronel... »José García Funced!\ ...•••••.••••.•••••.•...•
Idom. " • . • • • . • • • . . • • • • • • • • • •. Otro.............. »¡ Eusebio Boy Tomás .•..•.•.••..••••..• , ••••••
Idem ••••••••• : ••••.•••••••••. 0W.............. »Ricardo Huguot Villar ..• , •.••••..•.••...•.••
Idem ••••••••••.•••.••.•••.••• Comandante.••••.. }) Luis Guillén Rico ..••.•..•••••.•••••• , .•••••.
Idem •••••.•.•••••••.••••••••. Otro.............. »Félix Aldanesi Ollivie1'..••.••.•.•• , ••••.••.••••
Idem ••••• , •••••••.••. , ••••... Otro.............. ) Benigno Hernández Coello ••••••• , •..•.•••••••
Idenl •• '•••.•..•.•• " ••••••••. , Otro ...•••••.••• ,. »Blas Pérez Royo..•..•...•.•.••••.•••..••••••.
Iuem, •.•.••.•• , ...•••.••.•• ,. Otro•.. ,.......... »Ramón Pérez Ballesteros ...••.•••••.•.••.••••.
Iden1 de GaJicia, 19 ••••.••••••• CoroneL.......... 1 José Homero Lozazo .•• , •...••••.•.•• , •••.••••
Idem ; •.•••••••••••.. Teniente coroneL.. »Juan Gureía Gareía .....••••..••..•••••••••.•
Ideln .••••••••••••••••.••••••.. Otro ..••• , •••••••. »Fernando Planas SantJ1 Pau •.•..••••••.•••••.
ldem •••••••..••••••.••.•.•••. Otro •••••.•••.•••• )) Josó González Orna .••...•••.•••••••...••••••
ldero ••.••. , •••...••.•••.•••.• Comandante....... l~ Enrique González Fita ..••••.••••.•.•••••••••.
Idem de Guadalajara, 20 .•.•••. CoroneL..... •••• José Chacón Sánchez ..•••••.•••.••••••••.••••
Idem.••••.•••••••••••.••••••• Teniente coroneL.. Fulgencio Rodríguez Gómez .••••••••••••••••••
Jdem Conlandante ) Manuel Navarre1.e Vergadá .
Idem ...•••••.•••••••• , '" • '" Otro.............. »Juan Ruiz Alcnzar.•.•••.• , ••.•.••••••••••••••
Id,ern de Arugón, 21 ..••••••••.. Coronel........... »Miguel Pierrá Gil •••••.•.•••••.••.•••••••••..
Jtielll •.••• , •• , •. , ••.•••••••••. Tl'llien1", eoronel. " ) Timotco Orozeo Troneoso •.•.•••••.•••••••..•.
I'[eIll , COllianditlltü....... }) (JiÍlH1ido J.lni:to Omar ..
Idmn Ulro.. v P,'nJÍngo ('(¡lll('~~ Primo '1
lUl~nl do GOl't1ntt, 'j~~, , ( .. COl'oll()l........... » .h.)HÚ Uolnll't l\lul'tínt'7. ••.•••• , ,"/l' .
IdcUl 'ITellÍt~llt{' coronel. ., ~ Vit'''llh' l't'l'tira )\101':'111 (' •••••••••••• , •••••••• '1
Idl!hJ" , ., t ('lro,........................ }) j)nl,l0 1\laznrl't1tlo 1../,pl·,Z "' ..
l<ieul f ltJtl"O •••• 'o•• "............ » JOl:ie .l\lol'étzu l'Ul'üueJ:j, ..
Idem 1 _ Otro 1" •• »Emilio Colubi Beaumont" ,. 1" .
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Meses Pesetas Cta.

9 22 811
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 • 29 76
12 29 76
12 21l 76
12 21l 76
12 29 76

4 \) 111
8 19 84
8 19 84

12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 20 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76

9 22 82
¡¡ 12 40

1:.1 29 76
12 29 76
12 29 76

¡¡ 12 4.0
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
10 24 80

4 9 92
12 29 76

2 4 96
9 22 32

12 29 76
8 19 8{
3 7 44

10 24 80
1 2 48

12 29 75
4 9 92

12 2\1 76
6 14 88
6 14 88

12 29 76
12 29 76
12 29 76

3 7 44
n 29 32

12 29 76
5 11 40
6 14 88

10 24 80
2 4 96
4 \) 92
6 14 88

12 29 76
12 29 76

1 2 48
11 27 28
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
8 III 84
7 17 36

12 29 76
12 29 76
1 2 4í\

12 :? ~1 in
12 2~} 'itl

7 1'; ;10
;\ 7 11
l:\ 10 I~~12 2\1



.Regimier1to de Geron¡~, 32 .••••• ¡Comandante.••••.• ¡D. S:mtiago Trillo S~mz .
ldem ..••.•••..•.•.••..••.••.• \Otro.............. ) Deeiderio León Valdés .•••.••.•.. o ••••••••••••

ldoUl •..••.. : .•••.....•.•••. ,. Otro ••..•••.•••••. J J,cón 1\lcrón Carretero ..••...••...•..••..•.••.
luem de Valencia, 23 CoroneL.......... )) Enrique López lllan", .
Idem o" , ••••• Teniente coroneL.. :Mml1ld Diaz Hodriguez .
Iueillo Utro.............. Hodnlfo Guerrero l'allurés o ..

ldem ..•.. o ••• , •••• , Comandante » Enrique Calderón Jonlán .
ldem...•....•..•.••..•..•.•.. Otro.............. J llicurdo Molla 8"6tre .........•...•...•••.•• ,.
Idem Otro •..•.•••••.•. o »Conrndo de la Gándara Sierra .•..••.•...•.•..•
ldem de Bailén, 24 COlonel........... J Fnm<:ii"co 0110 l/rriza .
l<.lem, , •••.••••..••. , .••••. Teniento coroneL., »Dnmlio Canmos Teixidor .. , " . o •••

Idem•..•••.•..•••. , •.••.• " ., Comandante....... ) Franci:>co l\1t~Jl(;iet;t \'aeco., •...•..•••..•••.••.
ldem..•.••••..•. , .•.•••.• , '" Otro .. o·........... et }'lunuel Grafiadn Tamurit .....•....•••••... , •.
ldem.....••••.••......••••.•. Otro.............. J Alldréf' Ruj;~ l:uiz .........•.•.• , ....••••...•
Idem de Navarra, 35 0 •••• Coronol. o. » Francisco GU7.l11r.n Villoria .. " .
Idero Comandante....... 1 José l\hlllf'O AJonhlL o •••• •• ••••••••••

ldem .•..•.•..••..••..•..•••.. Otro ..•....••••..•. »Cruz GonzlÍJez Írigoni .•.•.•...••.•.. 0 •••••• o.
ldenl •.••..•.•.•• '" •.••.••••. Otro•.••.•• ,...... ) :JiIunuel Nieto AlvarE'z ....• : .•••••....•..•....
ldem de Albucfa, 26 .•••••. o ••• CoroneL.......... ) Eduardo 801er 1laquén . o ••• o •••••••••• " .....

ldem ..•.•. , Otro •.•• , .•..•.... J Enrique Cortés Il:1yona .• o ••••••••••••••• • •• :.

Idcro, •••.•. , .•.•.••• o •••••• , Teniel:te coroneL.. J lticünlo Gónwz Aliel' .•.. ' . '" o ••• o •••••••••••

ldem ..••.••.••..•••.••••••••. Otro.............. »Andréf, Gíl .Miran!'s , ....•.••••.•.•...•..••••
ldeID .•.•.. : •.•••..•.•...• o '" Com2nclr,nte....... ) ::-'Tnrinno Casas Almazón ..••.........•....•••.
Idem de Cuenca, 27 o· ~ CoroneL.......... :t .~o"é Hell{los Cinó ' ..
Idem ..••.•..•.•..•••.••••.••• Teniente coroneL.. ) JIW!l Cnntnrero Vargr.s .• o ••••••••• '-" ••••••••

Idel~l Otro o........ »Ft'lípe Gallut Amérigo o .
ldeln Comandante....... 1 Emilio Valverde Alvpsez o ••••••• ,.

IdcIll ..• - Otro o. o ••••• ».1onquill :Muñiz Fernán.dez .
lueill .•••.••••.•..••••.••••••. Otro••.••. o....... J :\1arcos :lInrlíllfz Castellanos,., •.••.•.••••••••
Idero••••..•...•.•..•.•••••.•• Otro.............. J l\ngel Ju¿re¡:; l.Ofada ••••..•.••••••.••••.••.•.
ldem de Luchana, 28. o o" o Teniente coronel •• , J José Durp.ngo Nogu(os .
ldem. o., o Otro ,.. »Narciso l\.luü:z Fernández .
Iuem.••• , Coroandnnte....... ) JO!'é Llavot Castell. ••..•..••...•...••.••••••.
1dem Otro.............. J Vicente GarcÍH. }!arrón .
Idem de la Constitución, 2\J..• " CoroneL.......... »Felidnno Hern;;ndez Colón.••.••.•....•.• , ••••
ldero Teniente coroneL.. » Jnli{¡n Ll1.puente Hedondo..·..••....••.•.• ; •.•.
ldem Otro.............. • ArtEto nuiz Zurrón ..••.• o" .
ldem Otro ~ Lui« Gnrcía Alpnellte .
Idem •••.•....••.••••••••••••• Otro.............. J J.eondo Jruretq:;oYf'Illl ErusO ..•...............
Idero ••••.•••• o ••••••••••••••• C-OllJrrndante...... » Raimundo Luis Llore.nte .•••••••• , •.••••••••••
ldem Otro.............. ,) :r.Jauro Gonzálr¡:; J\lenas:.tlva , .
ldero : Otro ; Manuel Oniev!'" Algur '" .: .
ldcm Otro••..• o. .. "Alejandro Agnirre de la C11110 ." .
ldem de la Lealtad, 30 CoroneL.......... ) Ricnrdo Vicnña Diego o' o •••••• , .

Idem· Teniente coronel... »Jnnn Rivas Garcir .
ldell o Otro.............. ) Antonio Ruiz J..rgamasilla ..
ldem•.• o •• , ••••• " o • " ••••• " Comandante....... J Pedro Pino Carbonl'ro ' •.••••• " ••••••••.
Idem Otro.............. »Antonio Lubián 8:\nchez .
ldero de Asturias, 31. •••••••••• CoroneL.......... • Hmu6n GonnílezVallnrino , .
ldero .••.•••.• , •.•• , • o •••••••• Teniente coroneL.. ) Antonio Bros Rabr.Fu. " .••.••••• o ••••••••••••

ldem••••••••..•••.••••••••.•. Otro.............. »Rnruón Giráldez GOIlzúlez •.•.••••••••••••••••.
Idero., Gomandante....... J Federico lvIuntiel Verdeguer .
ldera.. o ••••••••••••••••• " •• " Oho.............. » José Pen)l Burgos. • ..•.•....•••.••••••.••••.
Idem ••.•...••••.•••••••••.•• Otro............. ) Emilio Infesta l~:l.l'éfJ. ••...•••..••••.•••.••.•.
1Jem de IsabellI, 32 CoroneL J .ToaquÍnRodrÍguez Rodríguez .
ldem Teniente coroneL .. ) Federico Camara",a Casado..••••.• •· .•.. , , ...•
1dem Otro.............. ) Antonio Igualada Cardón ..
Idem ...•••••••.•.••..••.••••• Comandante....... »Francieco MOl'cillo Cidrón ..•..•.•.••.••..•• ,.
ldero•••••...•..•.•••••••••.•. Otro••.....••••.• o ) Enrignc Rey J'lavt,ira ••..•...•.•.•....•..•••..
Idem •••••••.••..••.•.•.••••. Otro ..•....•..•• o' ) Hipólito Carrasco GarGÍa.••.•..•... · •••.•..••.
ldem .......•.••...•••.••••••• Otro. .......•.... 1I Vic.eIlte Gnl'CÍa J\lurrón .
lderu de Sevilla, 33 •• '" ••••••. Coronel........... » José .Morales Plá .....•.••.•. , ..••.•••..• , •••.
ldelll dc Grunada, 34 ••...•.•.. Teniente coronel. •. ~ Pedro Romaguen], Oehou ....•.••.....•..•.•. o •

ldelll _ o Otro »F(-rnUll(10 GovmJtes Nido , ..
Jdem ••.•...••...•• , .••.••..• , Otro.............. :&. Antonio ROE'al VáZIJUt'Z •••••••••••••••••••••••

IUelll .......•.......••..• , •... Comandante...... »Pablo Arrodondo Cobas ...•..•.•.•..•.•.••.•..
Idem de Toledo, S5 ••.••••••.•. Teniente Coronel.. »1\la8 ToreEn 1111rcala • " •......•..•....•..•....
Idem do Burgos, 35 CoroneL .•..•. o. " ~ Pedro 811l1Z Smllá.....•... ' ,
IdeIll .....•.....•... , .•..••... Teniente coroneL.. »Federico Nllfiez Ca!'tro •....••••..••••••.•.• "
lJeIll ..•.•..•.. ' ..••. , ..•.• '" Otro.............. ) Ciriaco Colís j'.IHrlÍU€z.••.. ' .... ' •....••.•.• , .
l dem •.•..........••...•. , Comándunte....... »:t\ics,nor MartÍnl'z Fábl'ogas...••... ' .-•••. '" .
Idem Otro » C¡¡.r1on qnrCÍll Fresno .
ldem •.•..••.......••.•.•••.•. Otro.............. ».Tosé Pe~o PÓl'('7, '"
IdeUl do Murcia, 3i .•....•...•. Ooroud o •••••••• , »TeodorÚ;o Feijóo y (le Mendozn..•. , •..•• '" .
ldeul " Teniente coronel. .• » J nan Rodríguez Usúa .
Jdeill .•.•..••......... , ••..•. Comandanto .•..••• »Clemente Alvnrel'\ Oapill~ ..•••••••••.•..••••.•
Idem do I.eon, 38 .•.....••... " Corouel........... J Ildefonso A11'::'01'01': de Toledo ••.....•••.•.••..•.
ldelil .•..••....••...••• -: Teuientc coroneL .. »Mnrinno Pél'ez IIikmnn ••..•..•••..•••••••.•..
Idenl o ••••• ' •••••••••••• , ••••• COlUllndante....... "Polieftl'po Ilíaz ('r.pilla..••••••. ' " ., •.•••.•. "
Ideln .•.•.. , .....••..•• " Otro.............. » l\farillllo Jiménez Jiménoz..•. " .•..•••••.•••..
1l1e111 Otro »Jo!'é Agnirre BenÍtrz ,....... \
Idem <.le Cantabrin, 3(1 •••••••••• Coronel ••••••••••• ) Ahejundl'o Teresa Barcala.......... • ••••
ldcm ••• o" ••••••••••••••••••• .'f('ni()J'te corolt\:L,. »Bartolomé Torquemada Rolirí'" .••••••• , •.

, <9't!~~·rftr":~·~'··

250

Cuerros Clases

30 octubre 1892

}~O},fnnES

D. O. núm. 238
_ • .,.¡;

1>Iese~ Pesetas cts.

13 29 76
4 \J \\2

12 29 76
12- 29 76
12 29 76
12 29 76

5 12 40
12 29 76
12 29 76
12 29 7u
12 29 7u
12 29 7u
12 29 76
12 29 76
12 29 76
4 9 92
1 2 48
3 7 44
3 7 44
9 22 32

12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 2\J 76
12 29 76
12 29 76

1 2 48
9 22 32

12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 2\J 76
12 29 76
12 29 - 76
7 17 36
4 9 92

10 24 80
J2 29 76
12 29 76
12 29 76

5 12 40
4 9 92

12 29 76
11 27 28
12 2~ 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 2~ 76
11 '27 28
12 ,29 76
12 29 76
12 29 76

1 2 48
12 29 7ti
12 29 76

2 4 96
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 2() 76
12 29 76
12 29 76
12 29 76
12 2\J 76
12 29 76
12 29
12 29 od

12 76
12 2\J 76
1" 29 76
... 2\J 76
3 7 44
\) 22 32

12 2() 76
12 29 'in



Regimiento de Cantabria, 39•••• Teniente coronel .••
ldem••••••••••.•••••••••••• ,. Comandante ••.•..
ldem•••.••••••••••••••••••••• 'Otro ••••.••••••••.
ldem••••••••••••••••••••••••• Otro.• , ..•••.••..•
ldem••.•••••••••••••.•••••••• Otro ....••..•••••.
ldem de Málaga, 40•••••••••••• CoroneL ....•...•.
ldem••••.••••..•••••••••••••• Teniente coronel. .•
ldem••••••••••••••••••••••••• Otro.•••••.•••••••
It:ero .••.•• e Otro ......•.......
ldlOm ••••••••••••••••••.•••••• Otro••.••.••••••••
ldem Comandante .
ldem•••••.••••••••••••••••••• Otro •••••.••••••.•
ldem•••••••••••••••••••••••• Otro .••••.•.•.•••.
ldem ••••.•••••••••••••••••••• OtrQ••.•.•.••••••.
ldem de Candonga, 41 • .. .. Coronel. ..
ldem•••••••••..•••••••••••.•• Otro.•.••••••••••.
ldem [<reniente coronel. •.
ldem Otro .
ldem Comandante.•.••••
ldem Otro..••..•••••.••
ldem ••.•••.•••••••••••••••••• Otro••...••••••••
ldem•••••••••••••••••••.••.•• Otro••.•.•••.••.••
ldem.•••••.•••••••••••••••••• Otro .••..••••.••.
ldem de Baleares, 42.••.••••••• Teniente coronel. ••
ldem.••.••••••..••.• , ••.•.•••• Otro .•.•..•••••.••
ldem ••• , ••••••••.••• , ., ••.• " Com!J,ndante •..•••
ldem de canarias, 43 CoroneL .
ldem.•• , ••.•••.•••••••••••••• Teniente coroneL ••
ldem Otro~ .
ldem••••••••••.•••••••••••••• Otro .•.•..••.•. ".
ldem.• , .••.•••.•••••••••••••• Comandante..•.••.
ldem Otro.•••.•.•••..••
ldem•••••••••••••.••••••••••• Otro••••.••.•.••••
ldem•..••.••.•..•.••••••.•••• Otro•.•••••.••.•••
ldem dtllas Antillas, 44•••••••• CoroneL ••..•..•..
ldem••• , '" . Teniente coronel. ••
ldam•.•••••••.•••••••••••••.• 'Otro ..•.•.•.•••.• "
ldem. " •••••.••.". .••••••••. " Comandante..•.•••
ldem•••••••.•..••••••.••••••• Otro .••••.••••••••
ldem•••••••••••.••.•.••••••.• Otro .••.•••.•••.••.
ldem ••..••.••.•..••••••••••• Otro .•..•.•.•..••..
ldem de Garellano, 15 {OotonaL .
ldem•.••.•••••••••••..••••••• Otro .•••.•......•.
ldem.••.••••..•••• " .•••••.••• Teniente coronel. .•
ldem Otro ...••.••••....
ldenl. • •• • • . • • • • . • • • • . • . • • • • •• Otro .•••••.•••..•.
ldem '! .. Oomandante .
ldem••••••••.•.•.•••••.••• ; •• Otro-••. ·•.••.•••••.
ldem•.••••••.....••••..•••••• Otro .•• ·....•.•.••.
ldem de San Marcial, 46..••.• " Ooronel .•••...•. , •
ldem Tenienie coroneL •.
Idem ....••..•..••.••••••••••. ·Otro .•...••••..•..
ldem. . •• . •••••..•••••.•••.•• Comandante.•.•.••
ldem•.••••••.••••.•.•.•.••••. Otro•••••..•.•.••.
ldem••.••..••..••.•..•••••.•• Otro•..•.••.•..•.•
ldero:. . .• . . . • . •• •. • • . • . • • • • • .• Otro ...•..••...•..
ldem de Tetuán, 47 .••.•••••.• l- Otro....••. , .•• , ..
ldam ...•..•...• ; ••.....•••••. Otro ...••••.•.•..•
ldem de El5pa:ll.a, 48 Coronel. .••. ,~ ...•
ldem .••.......••..•..•••..••• Teniente coronel. •.
ldem ¡Otro.•..••...•..••
ldem '1 Comandante.•..••.
ldem '1 Otro ..• ",.•' •.••••.
ldem .••.••.... _.........•••.• Otro .••....••.• , •.
lUem.•.••..••.••.•••..•••.•.• Oho ...•••••••...•
ldem .•....•.•..••.••....••... Otro .......•••.•.•
ldem de San Quintín, 49 .••.•.. Coronel., ..••• '"
lde.m.•.••..•..••.•.•.••••.•• Teniente coronel. •.
ldeln Otro .
ldem .•.....••••••••.......••. Otro....••.••... ;.
ldem.••••.••••••••...•••.•... Comandante..••.. ;
ldem .•••••••••••..•••••••••.• Otro .
l<1o]u Otro .
ldem. • • • • • . • • •• • . • . • • • • . • . • •. Otro .••••.•..•..•.
ldem •••.••••••.•.••.•.••••••• Otro•••.••.....••.
ldem ••••.•.•••••••••••••••.•• Otro ..••••••.. ~ •••
ldem de Pavía, ,50 ••••••••••••• Ooronel.,•..•••..•.
ldem 'reniente coronel. .•
Idem Otro' ~ ••...••.••
lae]n ••.•.••••••••• '. • • • • • • • • •• Otro .•••••.••.••••
Iuem " l Otro .
ldem••••.••••••••••••.•.••••• Comandante••.•••.
Idem....••.............•..... Otro •• ~ •••• "' ••••• 1

Idem 1"'" 1"" Otto , I ••

......... ......., r

•
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D. Pío Esteban Roa ..•.....•.•••••..••••.••••.••
» :Miguel Arcos .Moreno ..•••.••••..•.•.•••••.•.•
» José Gata Zaragoza ..••.•••.•.••.••.•.•. : .•.•.
» .TulílÍn m:.í.~qncz GurCÍa ..•......•..•.•.....•.
» Enrique Garda IJiaz......•...•.....•...•...• ',
» Alfredo Casillas Carrillo .
» 1',ufael Esparza Eguíu , ' .
» Antonio Palma Pérez ..•..•••.•....•....•.....
» José Crespo Alvarcz , •...•. ' •.
» José Benedicto Gálvez .
II Salvador Rosado Ortiz ••....•.•. " •.••...••.•.
» Oarlos Flores Abraldes ...•.•.••••••••...•••••
») Ambro Revilla RiVera ..•...•..•.•...• " •..•••
» José Rodríguez Méndcz ...•....•...••.•.•••..
J) Anibal Moltó Izquierdo .
» Eduardo Cbacón Pedemonte , .•..•..••.••..•..
» José Lastra Hojas .• " •.•.••...........•...••
) José Vallés Lalaguna .
» .M(lrceJino García Argüelles •.•••...••..•..••.
» Calixto Rubín de Celis....•.•.•..•..•...••••..
» Mariano Albcrti Leonés ..
l' Luis 1I10reno Navarro .•.•...•••.• , •. , .••••....
» :Miguel Creus Corrales ..•.....•.....•.•..•.••.
» Juan :Mohiuo 111r.rtínez : .
» Luís Lambea delVillar .
, Juan Eymar Cuad'rudo......•.•.•••••..•.•••..
» José Palacios Corral ....••.••...••..•..•..•.•
» Natalio O'Dena lJgulde ~.

" José Bonet Ca.rretero •.....•••.....•...•..•...
) Francisco Pozo Oamacho..•••.•...•.•.•••••...
» Narciso Rech MarUnez...•••.•.• ' .•.•••• , •••••
» Eugenio J3ulnes·Ureña..•••... · ..••••...•.•••.
» José Ortega Serrana .
)} José J\10lta Sastre.•.. , •.••..•.•...••.•..•••.••
» Andrés Mayol Haza ...•...•.....••.•...•.•.•.
» José Puga Cabezas ..
» Sebastián Díaz Zamorano ...•............•.••.
" Enrique Vilches Gutiérrez , .
, Nicolás Rodrigo Calzada.•...•...•.•.•.••.••.•
) Guillermo Alonso Domínguez .....•..•••...•. ;
" Luis Figueroa Valdés ......•. , ....•.•••.••.•.•
» 1>u1s Yalderrani.a Rodríguez..••.•.•.•••.•.•••.
" Ml\nuel Aguilera Muñoz .
, ManiJel Castellón Oortés. • ••.•'•.•..••....•. , .
:» Manuel López Larrán ..••.••.•.........•.•••.
» Fidel Jiménez Bretón ......••.•.•••..•••.••.
» Francisco Díaz Rodríguez ..••.•••..•.•. '•.••••.
.) José Morales Bilbao ..
» Esteban DOria Oercarlillo ..••••.••••.•...•.•••.
» 4nse1mo 'Aragón MaHén. , ••..•••.•• " ..•.•..••
) Alfonso Moya Blanco .
» Francisco Sllntullán Santullán.......•...•..•.•
» N atalio López Rosales ....••••...•••••..•.••••
}) Rafael E8pino Díaz..•...•.••....•..•.......••
) José Vejo Valcayo .
» Rafael Hidalgo Pérez.......•••..........•..••
) Juan Bantell Netfo .....•.••.•...•..•....•....
» Ricardo Muiltiel Vel'deguer ••........•..•..•••
) Lorenzo Visa Francés, " .. , .•.•.••.
• Manuel Adlert Bl1ñeras... • •...........•.•.•.
" José Villamide Villamide ........•......•.•...
) Emilio Martínez Molina " .•.•.
» Mariano Sanz Escartín ..•.•..•.......•••.....
») Nicanor Brañas LaTa '" .
» l~varisto Escalera Oñate•...• :. " .
) Harc<Jll Periel Aguadán ..•.••.•.. , ...•.•.•••..
» Luureano Sanz Peray •. , •••••.••.••...••.•••..
1> Juan A1l1ado Aguilar ••••.••.•••••••.•••••.•••
" Francii"co Guerra Alval'ez.. ; ......•...••.•....
" Alejandro Sanz Alberti •.•.•.•••.•••.•.•••.•..
» Eduardo Ril'as Pnig ...•••....•.••.•.••••.••.
» :Mignel Alcázar GOl1zálE'z. '" , ..
» Aliguel Guarido BOJ'J'f'go••.•••..•.•.•...•..•••
» Timoteo Altares Molina...•.••....... '•..•••.•.
» RiCllrdo Calvo Steels.....•••.••••.•..•...••••.
" Alejandro Revenga Bolaño..•• , .••••••••••.•. ,
II .rulio DOllling'o·:Bazán ..

José Pérez Herrera .
José Albendea Agüete .•..•.•.•.•••.•..•.••.•.
Antonio Lasso de la Vega .
Alberto Antón Vivas .
Lázaro 8erd10 Díaz•.•••.••.•• " •.•.... '••.. ' •.

,) Antera Domínguez Bembibre••.•..••. '" ••••••
José Fernández Castafión, •••••••••• , ••• " ••••

Mese~

12
6
6

12
12

8
5
7
7
~

12
.2

4
6
6
8

12
12
12

5
6

12
(\

12
12
12
12
12
12
12
12
12

6
6

12
12
12
12 •
U'

3
12

9
3
6
6

12
12
12
12
12
12
12'
12
12

2
10
12
12

6
12
10

7
9

12
3
4

12
4

12
12

9
11

1
7

10
12
12

8
3
1

12
12
12
12

~51

l'esetlts. Ct~.

29 75
14: 88
14 88
29 76
29 76
19 8-1
12 40
17 36
17 36

\) 92.
29 76
4 Olí
'<1 ~2

14 88
14: 88-
19 84
2U 76
29 76
29 711
12 40
14 88
29 . 76
14 88
29 76
2\l 76
29 76
29" 76
2¡¡' 76
2\)' 76
29 76
29 76
29 76
14 . 88
14 88
29 76
29 76
29 7u
29 76
29 76
7' 44

29 76
, 22 32

7 44
14 83
14 88
29 76
29 7u
29 76
2.\) 7B
29 ~ 76
29 76
2{¡ 7u
29 76
29 71!i
4 96

24 se
2U 76
29 76
14 R8
29 76
24 80
17 36
22 32
29 76

7 44
9 92

2\l 76
9 \l2

29 76
29 76
22 52
27 2B
.2 48
17 36
24 80
29 76
29 76
19 84
7 H
2. 48

29 76
2.9 76
2Q 76
29 76
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Regimiento de Otumba, 51 .•••• CoroneL •••••••••. D. Alejandro Quiroga García " •
Idem Teniente coroneL.. , Agustfn Debós Pacheco .
Idem••••••..•••••••••••••.••. Comandante....... , :Miguel Aparicio Aranda.•••••••••••.•••••••••
Idem •••.••••••••••••••••••••• Otro »Gaspar Hidalgo Domínguez .
Idem••••••••••••••••••••••••• Otro............ •• , Ricardo Picazo Javaloy€s••••••••••••.••••••••
ldem••..••.•••. " Teniente coronel. •• , Joaquín Tavira Acosta•.••.•••••••••••.••••••.
Idem de Filipinas, 62 .. ~ Coronel , José Hernández Fernández .
Idem , •• ,. Teniente coronel. •• , J!.1anuel Fuenmayor Sánchez••••.••••••••••••.
ldem Otro.............. J Juan Bosch Domenge .
Idem•• ~ •.•••• , ••••••••••••••• Comandante....... , Enriqúe Carlos GÓmez•••••••• , •••••••••••••••
ldem ,. Otró.............. , Juan Villalonga Just .
Idem de Vad-Rás, 53••••••••••• CoroneL.......... , Manuel Ortega Sánchez•.•••••.••••••••••••• ;.
ldem•••••••••••.••••••••••••• Otro.............. 'l Gon9.alo Fernández Terán•••••.•••••••••••••.•
ldem.. · Teniente coronel... J Rafael Alamo Castillo .
Idem '" Otro.............. "Antonio zabala Gallardo.. : .
ldem •••••••••••••••••••••••• Otro••.•••••••••• , :11 Antonio Beamud J\1assa ...•••••••••. ; •••••••.•
Idem•••• " •••••••• ,. " Comandante....... :11 :l\1annel Serrano lr;quierdo.: .••••••••.•••...•••
Idem Otro............. J Mariano Ruiz Garda .
ldem Otro.............. J Ildefonso Cañamaque Jimén~ .
Idem Otro , • Domingo Sasiaín Martinez -••••••••••••.
Idem Otro..... •••••••.• »Diego Pazos Alfonso, .
ldem de Vizcaya. M ••••.••.••. CoroneL.......... »Demetrio Cuenca Martinez •••••.•••••.••••••••
ldem " Teniente coronel. ., , Manuel Alvarez Arenas , " .••
Idero , Comandante. _. •• •. :ti Fermin J!.1egía OrUz , : .
Idem Otro.............. J Francisco Romaní Carmona .
ldem Otro J Braulio Ordufia Caraeena ..
Idem de Andalucía, 55 ••••••••• CoroneL.......... J Luis Bautista Carpintier.••••••••••••••••••••.
Idem••••••••••••••••••••••••• Teniente coroneL., J Jopé Santl'l. Pau Martinez .
Idem - Otro.............. J Luis Bourgón 1l-1artínez .
ldem Comandante l> Vicente Fernández Ruiz ••••••••••••••••••••••
Idero Otro J Rafael Pérez Blanco .••••••••• - .
Idero••••••••••••••••: •••••••• Otro.............. J Juan Villt'gas Fuentes .••••• : •••••••••••••••••
Iclem de Bazll., 56 CoroneL J Julián Batanero Montenegro .
ldem Teniente coronel. •• )l Antonio Vaca Albertos .
ldem. •.. .. • •.. • • • • • • • Otro.............. J Guillermo Seco Miras. .. • • • . • ••.•••••••••.
Idero Comandante , Guillermo Dlaz Lasarte : .
Idero ~ Otro.............. ) Rafael Jaume PoI. .
Idem otro.............. ., Bernabé Garcés Gorría .
ldem Otro.............. »Juan Be1l6n Serra .
Idero de Guipúzcoa, 67 CoroneL.......... J Pedro Cornel Cornel ••••••.••••.••••••••••••••
ldem Teniente coronel... ) Ernesto !..ella López..••••••.••••••.•• , ., ••••••
Idem COlillandante....... J José lturlliendi Domínguez .
Idero Otro.............. J José J!.ioraleda Civello .
ldero; Otro. ~. • .. • • • • . • •• :» Manuel Landa Benito .
Idem de Luzón, 58. • . • •• •• .. CoroneL.......... J José !:florales Albo., .
Jdero••• " •••••••••••• , •••••• , Teniente coronel... , Teodoro Llanderas Pastor.•••• , .••..• , ••.•• , .'.
Idero Otro.............. :ti Ramón .Amayas Espiñeira .
Idem Otro ....•.••••••.• »Julio Crespo Zazo .
ldem Comandant~, »Santos Cortina Granja .
Idem Otro )) Ant-onio Garcés Ja~n .
Idero de Asia, (¡1I •••••••••••••• CoroneL.......... :ti Antonio Jlrlonroy Ruiz ..•••••••••••••••••••••.
Idem Teniente coroneL.. J Rufino Pérez Feij60. • .
Idem Otro J José Cotrina Gelabert ..
ldem Otro )l Celestino Cole>rado Lambert .••• , ,
Idem Comandante ,.. 11 Martín García Carrasco .
Idem Otro............. ) José Lucas LeaL .
Idem de .A.lava, 60 V' Coronel:.......... ) Francisco JIr1artin Pedrero, ..
Idem Teniente coronel :» Luis ArandaMiura .
Idem Otro.............. J Gabino Aranda Miura .
Idero Comandante•.••••• J Tomás Bellido lbáfiez ..
Idero Otro.~ ~.... •.•• ) Franci.sco Tronc?so Rueda ~ ..
Idem Otro "··AntonlO Cano Flallo .
Idem•••. _ Otro :11 Juan Rodríguez Bruqua .
Idem de Ceuta, 61 •••.••••••••• Coronel•.•.••. ;... J Emilio Anel Gainza .
ldero .•..•••••••••••••••••.••. Teniente coronel... J Bonifacio Sáncl1ez Mesa .
Idem Otro ) Román S'ttavedraSalas••..-. .
Idem••.•••••••••••••••••••••. Otro•..•••• ;...... ) Pedro Amutio Arregni. •••••.•••••.•••••••. '"
Idom Comandante....... ) Enrique Ornilla Franco•• '" .
ldem .••••••.••••..••••••••••• Otro.............. J 1rIelitón Carballo .Mena .•.••••••••.•.••..•.•..
Idem .• , Otro ) Francisco Baitón León .
Bón. Cazadores de Catalufia, 1.. Teniente coronel... ) Enrique González Velasco .
Idem••••••••••••••••••••••••• Comandante.•• ; ••• it Federico Gómez Mariscal •.•••••••••••••••••••
l<lem Otro. » Yictor Fernández González .
ldem de Madrid, 2 .•••••••••••. Teniente coronel. •• J Pío Pazos Vela Hidalgo.•••••••.•••••••••.••••
Idem •••••.••••••••.•••••••••• Otro.............. ) JUltn Durán Padilla .•.••••••••••.••••••••••••
ldem Comandante•.••••• J Enlilio Chacel Barbero .
1<.1(']]1 , Otro. •• .••.••. • ••• »TRilloro Sánrht'z Crespo ..••••.•..•••••••.•••••
Idelll d<: BflrCelon:1, 3 .•••••••.. 1TCl1icllte coroneL.. )\ 1.¡'opolL1o ltlliz ll:thlJ:1:<o ..•••••.•.••••.••••••••
I<.ICin '1' 'oJw:ndantc....... lJ ;,!mllwl AH,prgoHi Tb\n .
Jdcm de Barbastro, 4••••••••••• Tl'Hkutfl coroneL.. »\,1<;0111<' Torre JJToniero ••••••••.•••••••.•••.••• \
ldem•••...•.•.•.•.••.•••••.•• 1¡Ctlmanl.lante....... 1> l:a~cllf\l HUlYl1l 1,,1' \'t'r~,: .• ; •.•...•••••••.•.•••.
1dl:llJ1, •.•.. '...•.••.••.•••••.•. otro.............. p l' eJ'w.tlJ(lu L:. V,'Jell (,UllZt¡JCZ \
Idem de TarIfa, 6••••• " ••••••• Teniente coronel. •• ) Justo Mendoza Gol'oF.ltazu •••••••••••••••••••••

CuerpOf NOMBRES Mese! Pe~etas Cts.

12 29 76
2 • 'J6

12 29 'l6
12 29 7~

11 21 ~
1 ~ '8i2 2~ 16

12 211- 70
8 19 R4

12 29 76
12 29 76
10 :14 80
12 29 76
4 ~ 92
~ .~ 112

12 29 76
5 12 ,o

11 27 28
6 H 8s
Ó 1~ 4,0

12 29 76
12 29 '1'6
12 29 76
12 2\1 76
12 2Q 76
12 2\l 76
12 211 76
12 2!# 76
12 ~9 . 76
13 29 76
12 2)\ 76
8 1~ 84

12 29 'lB
S ,7·;- 44

12 ~9 76
12 2\} 76
12 2~ 76
3 7 H

12 ~9 76
12 29 76
1~ 211. 76
2 4 'd6

12 29 76
12 29 78
12 29 76
1~ 29 76
9· 22 22
a '1 44

12 2~ 76
12 29 76

8 . 7 '~4
2 ~ 96
6 12 4,0

12 2~ 76
12 2\1 76
12 29 76
1.2 29 76
12 29 76
1íl 29 7~

12 2'd '7&
12 29 76

6 12 40
7 1'7 36

11 27 28
12 29 76
9 22 32
3 7 44

12 29 76
12 29 76
12 29 76
1~ 21l 76
1~ 29, 76
~ .4 96
2. .4 96
Q 2~ 32

12 ~9 '75
12 29 76
12 20 76
12 2:) 76
l:d 2H

1
7e

12 21
,} \~.I:1::1 2U ¡ti

12 29 76



TOTAL • ~ liI ••••••••• -~ •

Bón. Caz. de Tarifa, 6 Comandante D. Victoriano Labora Rodríguez.................. 12
ldem de Figueras, 6..•••••••••• Teniente coronel... ) Celestino Argüelles Bonet..... •• ...•• •• • •..••. 12
Idem.••••••••• ; ••••••••.•••.• Comandante....... J Ram6n·Tomaseti Galé.. • . ...•.••••.••••. ••••• 12
Idem.•••••••.•..•.•.••••••••. Otro.............. »Alberto Eguia López.....••...•.....•..•. " . . . 12
Idem de Ciudad Rodrigo, 7 ••••. Teniente coronel. .. ) Loopoldo Ma-nsO' Muriel.. . • •• . • . • . . . • • • . . . •• • • a
Idem ••.•.••.••..•••..••••••• , Comandante....... ) Emilio Oaorío Ortega. . . . . . . • • . • • . . . . . . . . • •• • . 4
Idem.•••• '" ....•.••.•••••••. Otro.............. ) Antonio Escu-dero llozal. " ... ' . . ....••..•.. .... 12
ldem Otro J Ricardo Oscáriz Soriano'...................... 3
ldem ....•..•..••....•...•.... Otro.............. »Juan Sierra Rodríguez... .•.....•... •.....•.•. 12
Idem de Alba de Tormes, 8 Teniente coronel. " ) Eduardo Lazo Martinez oO.. 12
ldeill .•..••••.••••••..•• , •.••. Comandante....... ) Rómnlo Villamazares Lallana . . . • . . . . . • . . . . .. . 4
ldem ••••.•.••.•...•••.••.•••. Otro.............. » :El.adio 8alvat Bgjeda.. • .•...•••.•.••..•.. •.. . 12
Idelll de Arapiles, 11 .••••.•..•.. Teniente coroneL.. »Jacinto Martinez Dabán....... •.•••. .••• 12
ldem Comandante ) José :Molina 19arzábaL....................... J2
Idem Otro.............. ) Daniel Durán González. '" 1~

ldem de las Na"ms, 10 Teniente coronel... ) Carlos Colorado Lambert...................... 12
ldem Comandante ) Miguel Aguuyo Carrió........................ 12
ldem de Llerena, 11. . . • . • . • • • •. Teniente coronel. • . »Guf'tavo González Escandón...•••.. '. . . . • . • . . . . 12
I':em.•...•....•.•.•••..••..•. COluandante....... ) Fedel'icó ~Iontaner.................••• .•••... . 12
Ideal .•........••..•.•....•... Otro ...•••.....•.• ) Enrique Bllrreiro Riego...................... . 12
Jde:n de Segorbe, 12 Teniente coroneL.. n Antonio 'l'ixé Barba.... 12
IdeJl Comandante:...... ) Enrique González Rodríguez... ••.•. ••. 12
ldem Otro } Fernando Arias CarvajaL...................... 12
Idem de Mérida, 18 .•.•••• " ••• Teniente coronel. •. »Leollftrdo GOl1zález Gal'cía •...•.• , • • . • • . . • . . . . 12
Ide:n Comandante....... ) Tomás Urabayen López...................... . 11
ldem.•..•.•...•••.•• : .•..•... Otro; ..•.•..•..••• ) FranciBcoLópezOlivera...................... 12
Idem de Estella, H Teniente coroneL.. »Julio Gurrea García. .. 12
ldem.~ , Comandante l) JOf'é :Medina Roldán.......................... 12
ldem de Alfonso XII, 15 Teniente coronel... ) AÍejandro Tapia Risueño. 12
ldelll " •.•.•.• oO COJllandante....... ) Antonio&í.nchez Badía. . • • . • . . .. • • •. .. .. . • • • . 2
Iucm de Reus, 16 Teniente coroneL.. ) Arturo Alsina Netto 0.............. 12
ldem Coml\udanle....... ) Luis Nieto Rod¡1guez .'. ..•.•••.. 12
Idem Otro; ....•..•. " •. ) Pablo Villanova Perena ;', • . . • • .. • . . .. . 12
ldem de Cuba, 17.. • • . •• . .••.• Teniente coronel. . • ) Buenaventura Cano Fiallo. •••..•.•..•.•..••. 12
ldem C-6ll1andante ) ) Santiago Barrios Vázquez..................... 12
ldem....••.•.•....•.•••••.••. Otro.............. ) Juan Gracia GiL ...••....••..,.............. •• 12
Idem de la Habana, 18 Teniente coroneL.. » Emilio Cores López , , . .. . • .. . 12
luem ..•...•..•.•.••.••••••••• C-onlandante.•.•••. ) José Pujol Laborda....••.••.•. ,............. 5
Irlenl.•..•..• , ....• ; ..•.•••. ,. Otro.............. ) Adolfo Rodríguez .Mesa........ .•••..•••.•.... 12
ldem Otro.............. »Lorenzo Velayos GarCÍa............... 12
Idém de Puerto Rico,.li! Teni.ente coroneL.. ) José García T:rquijo 12
Idem.•.•..•.•..•.•..•.••••••. Comandante....... »Benito Tierno López.......... •••••.••••••.••• 12
ldem oO Otro »Luis Hita González................ li
Idem de Manilla, 20 Teniente coronel... ) Fabriciano Menéndez Baizán ;.............. 12
Idenl Comandante....... ») Antonio Vicente rbáñez......... ..••. . ••....•. 12
ldem , Otro...... .. ) MllJluel Bueno Sánchez , , • 12
Idem de Tenerife, 21 •••••••.••• Teniente coronel. .. ) Al'ístidell Goicoviche Ballesteros. . . . • . . • • . . . • •• 12
ldem Comandante ) Antoni.o·VaUés Maña ,... 8
Idem.•••.•••.•• , •••.•••••••.• Otro.•...•.••.•.. , ) Guillermo Laine Bravo.... .•.••.. .....•..•.•. 12
ldem•......•..••.• , ..•.•••••. Otro.............. ) Francisco M:tera Verdugo ... " .••.••.•.•. ,.... 12
ldem de Gran Cannria, 22 ..•••. Teniente coronel... »Jorge Domíl1guez Bdloso........... '1
tdem .....•••••.•••.•..•.• , ••• Otro ........•.••. , 1> Juan Rodríguez Trnille . . . • . . • . • . • . . • . • . . . • . . . 4
ldem..•.•....•••...•...•..••• Comandante....... » Adolfo Erenas Pér€z..... ..•..•.••.•...••....• 12
Idem ...•..•.. , •....'..•••••••. Otro.............. ) Francisco Guzmán ShakeJ.'Y . . • . • . . . . • . . . . • . • • • 7
Disciplinario de Melilla ..•••..• Teniente coronel... ) Angel :Mir Casares '.. , .. 12
ldem Comandante....... ) Emilio González Grano de Oro................. 12
ldem.,, , ••.•..• ~ QtrP , •.•• ~ Francisco Alot Cavado..•••...••••. , ..•.•.. ,,' " i!
Subinspector Rvas. de Canarias.. CoroneL , ) Elíseo Cnmbreleng........ 12

...._------------_._-----

~~~
.....

'.

re~et ..! Cl5 •

-
29 76
20 76
29 76
29 76
29 76

9 92

.2~ 76
44

29 76
29 76
9 92

29 76
29 76
29 76
20 76
29 76
29 76
29 76
29 76
2\l 76
29 76
29 76
29 76
29 76
27 28
29 76
29 76
29 76
2'9 76

4 96
29 7n
29 76
29 76
29 76
29 7t1
29 76
29 76
12 40
29 76
29 76
29 76
29 76
29 76
29 76
29 76
29 76
29 76
19 84
29 76
29 76
17 86

\) 92
29 76
17 86
29 76
29 76
22 82

'-0.' 2:!) 7G

11.613 84,

:Ilfeses

_._---_._-_._----------_.-
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RESUMeN

D. O. ~:6.m.;·238

. ,

PSlililtal letli.

Saldo t. favor pl·orrr..te!}ble que resultó en fin del afio económico de lS91-92 •••••• , • 11.64:'7 6'7

,

Corresponden Peseta! c;tli.

-
A 312 socios de 12 mese~, á 2'48 pesetas cada mes .•.•••• "...••• 9.285 12 ,

A 9 id. de 11 íd. á id. id. id................... 245 52
A 13 íd. de 10 id. á. id. íd. íd.: ••••.••••• l •••••• 822 40
A 17 id. de 9 id. á íd. id. íd................. ,. 8?9 44
A 12 id. de 8 id. á id. íd. íd..••••.••••••. oo ••• 238 . 08
,A 14 id d., 7 íd. á id. íd. id ..•.. o ••••••••••••• 243 ,04

11. 613 84:A 19 íd. de 6 id. á id. id. id ...••••.••••.•••.• , 282 72
A 17 id. de f) id. á id. id. íd..•••..••.•••.••• ',. !l10 80
A 20 id. de 4 íd. á id. íd. id........ "•••.•.••. _ 198 40
A 16 íd. de 3 fd. á íd. íd. íd ................... 119 04
A 13 íd. de- 2 ,íd. -á íd. íd. íd ..•••..•••.•.••..•• 64 48
A 10 íd. de 1 íd. á íd. id. id ..••••••••.•••••••. ~4 80

:&siiluo indivisible que queda ;ara 1892-93. , •.•••••••••.•.••••. , 33 8S

DUS

MadrId 26 de octubre de 1892.-El General ~ncargado del del'lpacho, O:lestino F. Tejeiro.

PARTE NO OFICIAL

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENEHAL DE ULTRAMAR

El ~ía S rIel If~tratlte mes daráfJri'lcipio por eria Inrpección elpago de asigllat;ioneJ de :e-i'forer jefes, oficialellll tt'opa de 101 distrito, militat'lII d~
Ultramar, en los ,dial qlle á continuación se expf"¡~~an 11 de 11M á cuatl'O de la tarde. .

Mes de octubre de 1892 -

¡ llElOBS L]i;TRU

--------I----------I-------~-----------

~ ¡1. J. L. LL. M. N. O.

. P. Q. R. S. T. U. V. Z.
NOvlembre .

, A.B.C.D,E.F.G.H.
. Incidenciall.

----_.__..:..'-------_...:.'----------_..)----
MAdrid 28 de octubre iltl 18~~.-El ¡eneral iUlipector, G. Oámal·a.
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OBRAS El{ VENTl:.. El~' LA ,áD1UIUSTRACIÓli DEL «DIARIO OFICIAL)}
Y' cuyos pedictos han de dirigirse al Administrador 0.01 mismo, así como para todo cuanto

se reflera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte ad.ministrativa

SECCION DE l\.NUNCI()S
•

Escr.bfón e.el ~stad.o lv!iyo.t' ~hnleral del Ej 9'roitQ, y ~s(:o.las do le:.! coroneles de las l;\rma.s, .cuerpos é institutos
en 1: d.e enero de lSeS,-Precio do cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OF~C1AL y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial 6 pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Legislativa. del año 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas unQ.
Id¡m í~ de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á IO pesetas uno.
Formu1~rios para. la pr~ctioa del Código da Justicia :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). . .

Ca.r+Jlla. de las 1e¡aa F~n~hs del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor d~

guerra D. J2.vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reale:,:.
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, rúteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0"50 céntimos la Cartilla.·

OBRAS EN VENT.A. El~ EL DEPÓSITO DE LA. GUER...11.A. .
y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe· d.el misr.ao

Dispuesta la pub1ieación del nnovo mapa de Z(:nas militares pOI' R. O. do 7 de septiembt'o, se halla á la VOll-
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar. . .

Instruc"ciones complementarias del Reglamento de Grandes jbni:¡lm.:ls.-Procio: i peseta.
Instruccionos y Cartilla para los ejercicios do Ol'ielltación.-Pred!): 0'75 peseta:.;.

Mapa-'Dl.ilitar itinera.rio de E;gpañ[l¡~-Se liaBan de ycnt:t, Hradas"en·tres colores, ya1 precio de
2'tü pesetas cada una, las hojas d.e signos ()onvemcionales, y la., qno, éa ortloudo colocacíón. tienen lo~ núme
ros -15, 46, 51, 55, 56, 64 Y 65, que compl'onden, rcspe;:tivamente, parte de las pr'ovincias de M~dt'id, GU:Adala·
jara, C\lf:H).ca, Tol{)c!o, SBgovfa.:-;-Guü~lalajara,.Cuel::.ca, 'l.'erae,l, Valencia.-Toledo, CJceres, Badajoz, Ciudad
Real.-':'Madi'id~ CueÍlc;íl, Toledo, Ciudud n.eal.-O~el1ea, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.-
Ci.udad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que haH de ilustrat'h Narra.ción de la
Guerr'a Ca1'lista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0175 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las refei'entes á cada uno de los teatros dt) operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesdas vista cuan(lo se compre una slwlta.

Hasta ahora s@ han repartido bs siguientes: Maií.(wia.- Ycra.-Castro Urd'iales.-Lumbier.-Las Peñ.a~

de Lta'i'tea,-· Valle de Smn()r'~·ost'i·o.- Valle de So])uel'ta.-San Pedro Abanto.-:-Puente la Reina.-Berga.
Pamplol'l.a -San .Felipe de Jrilh¡a.-Batalla de 11,re'Oiño.-Chel'lm.-B(11'ga (bis).-CasteU{u.llit de la Roca.
Uastella,r de N1Wh.-·Monte Iúquin:m.-San B'deban de Bas.-Vglle de (}aldam6:s.-Besalú.-1J:lgwda.-'l'o
losa.-Oollado de An'esiagu.-Puerto de lkq?doltt.-·Ba,tal1a de Or'icain.-,jlforella.-C'antoAJleja.-Puent<t de
(,~uardiol(J.-Valle de SOlnO'l';¡'ost'i'(J (lAs).-SeQ el,\, Ul'gd.--llt!wna.n'i.-Puebla d~! .1.1·'{janztJn.-Peña, Plata.
Jrún. -8ima de Jgurqu'iza.-Purinte de Ostondo.-Gl~eta¡}'·ía.-Monteju1'ra.-Or··io.-Jj)lizondo.-.puigc8'1ylá.

. -.Ji.'9tella. .
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TÁCTICAS DE llIFA!'lTERíA APROBAI'HS POR REAL lli:caETG DE S llE JULiO hE ¡SSl

(1) C&rreSllonacll:í. lo! t{)J¡¡OII n, nJ, IV, V, VI y"VII de la lllJrteria de la
Guerra de la Independencia, que publica el E!:cmo. Sr. General D. Júeé Gó
ln\1l1 de Alteen!); lo! redidos se sirven en este Del'ÓsjJ;o.

ltlslrtlcci{)nes para la enseñanza del tiro con carga redueida. " O· t5 .
Reg!ameRlo pro'iioion<l.l d~ tiro........................ !on
Código dtljuslícia militar. {·oo

h)'f'~l

r¡'<~n
~.. ~/)
~'~:~1

eGO
no
3';)1)
4,(,0
~':~

:\'(11)
5'00
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{'(JO

U'1lQ

0',5
0;;0

0'~5
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¡·oo
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{ 'Úl~

0';-;0
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0;:1
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0'(1)

4'00
o'm
1'00
0'21)

6'00
'1'00

{(,'(JO
1'$:)

:.'!O'OO
o·ni

10'00 .
!'o'OO

0'21)

~kmf)r¡;\ de cste n"'lfsitú 5011rG arganizaciún m¡lilar tIlO EsI'aJ~i3.,
t;JlllGS 1, !J. IV YVI. cada m;G oo

I!l,;m !Callos \" y Yl!, cada UllO .•• , •••• , .•• , " •.•••••••• " •..••
Idl>tn iri. VOL ..
ltiüti1 1ti. IX... . . . .• . . . . . . . . . .• . ......•.........•.•...•.....••
Idem id. X..................•... , ...•......................•.
Idúm id; XI, XII YXIII, cada uno .
IJ'cm ](1. XIV •.... ' .•...........••..•..... , .......•..•......
Idellt id. XV ......••.. " " .... , .•..•..•...... ' .•..•••••.....•
~kmori¡¡ del y¡¡,ie á Ori,mte, por el General Prim , ..•.
lIisloria ¡¡dmini~trati'i~ de las principal~s campañas modernas,

pOI' 1\ Anlonio Blilzqnez , .
Itlem d<JI Aldzar da Toledo ' .
Bcgl~b',"nlo \'''.I'a. las Cn.l;l5 de recluta, aproLado pGr real orden

de ",) de fe,JlelO de !r.,9.oo., .
Idclll u\' ",Cllt:i:)!lt;5 l"ll,1 dcclur¡,r, en ddinitir:t,' la I1Ii1ju~J Ó

Í!!;lt¡¡¡,!ad de tos individuos de [l; clas~. de tropa. del EY.JI'r.:lo
c¡ne se Il;\lkn en d servicio militar, aprobado por real ord~:t
(e 1." de febrero de ilm~ ,

Iden¡ de la Orden del ~llÍl'ilo llIílil3r, aprobado por real ord\lll.
de 30 (\e octuhre de 1878 ..

Idem de la Orden de San I-'ofllande, aprobado por real Grden
de l.O de marzo de !.Ii&> , . . • .

Idem de l:l. Real y Militlll' Orden de San HermeRegíldo .
¡der.l de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

real orden d~ H de marzo de i579 ..
I-1em d0 las músicils y ctlarangas, a probadG por reaJ ordli1l1 de

7 L!,~ ago~to (te 1875.. . . . . .. . . . . . . . . .. . , .
lde:u jJ:¡ra la reducción de las ho.ia~ de servicio ' '" .
!.J,·m j1~r:¡ t'! l'égiElen d" las bilJllOtccas .
ldenl j-.ara el servicio de C3ntpal'la , ' " " .
ld,w} de grandes líIank,l,¡l'~s.. . ....•....•....................•
Instrucciones para los ejercicios t~cuicos de AdministraCÍiín

~1i!it3r.........................................•.........•
Idf'Hl Para la enseñanza tecnica en las experiencias y pp:icticas

de Sanidad ~i!it3r.......................••......... J' •••

Idem para los e.jercicios tecnicos combinados .....•. , ...•.....
hiero 1l3r3 IGS C'jercicios t1(l march3s ...•.... 4 •••••••••••••••••

IdtUl 113m los ejercicios de castrumelaciún ,
Id"ll! cOlllplementaL'ias del reglamento de granllcs maniGbras y

ejercicios prep:;ralorios ..
llegiamento del Regimiento de Ponloneros, ~n 4 tomos ...•.•..
Idem pam el reemplazo y reserva del EJercIte, decretado ¡¡n 21

de ener{i de 1883 .
Id~m provisional de rem()nt1 ' "'.
I>J.em súbrc el modo de dC61arar la respclllsabilidad Ó irrespon·

s~bililh:d, y el derecho á resarcimienln pOI (k,lerion, etc ....
R"gi:anenl{l de Ilos]Ji!ales militari:s .....•................•...•
Ictem de Contabilidad Wallet«) .
Libro Mayor '" " .......•. " ., . , •...•.•.••....
I:lem Diario ..
Id"nl de Caja " .
Idem de Cllen\.::ls de caudales .
Estados para cnentas de Habilitado, une .
Libre&¡]s de h3hilil~do ..
Lo;y de pensiones de viudedad y orf;mdad de :::5 de jmlÍo de 1:;:;&4

'i 3 du Dg<:.;;lo d~ Ilro(\ " , ., " . '" .• , , •...
Id~m de los Tribllnales de gucna ..
Idem de EnjniciamientG militar, , ..
Leves e(·nslitlltiYa~ del Ejército .
Pa~"5 par<l las Cajas de recluta {el 100) .
!dl<ll1 p¡,l'a l'(,clutUs en Depósilo (id.) ..
IJelll ]'1' ca sitli<l6ión c1€) licencia ilimitada (l'e~('rva activa) (id.)..
l\lem d" 2.- rúsen';) (üU ..
Lice~l\:Íasahsolutas por cllllljJlillos y por inútiles (id) ..
C:lrlilla de uniformidad del Cllc'r¡,O de E. M. d~l Ejército ......•
Re~lamelllGde trallsporles nlllit:Jl'e~ .
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarriles .. , .
Comjlcndio teorieo pr:íclico de topografia por el teniente eoro-

ne , comanc!ünta de E. M., n. Federico Magallanes .
Picciomu'io de legislación milifm, por MuflÍz y Terrones .
Dimcción de los ejércitús; exposición de las funciones dal E. M.

en pAZ y en guerra, tomos 1 y II .
Escalafón y reglamento do San IIorffienegildo....•.............
El .Dilllljante militar.... . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. , .
Estudio de las conservas alimenticias '.........•........
EstllfliG sobre la resistencia vestahilidad da los edil~cios some-

tidos á hl1racanes y ternm.llJlos, por el general CererG .
Guerras irregulares, por J.!. Ch:J.cóll (dos tomo~) "

HoJ~1 td:l ~~~~~s:!~~,~:~~1!~~.1.:.~~~. ~:~~ .~~t~,d.~s..~r.i~~~~~~l:::
Informes sobre el ejércitG alem:in, por el General Barón de

Kaulbars, del ejMcitG ruso; traducida de la edición francesa
po~ ~l ca]Jit.~~ áe Infanter!.a D. Juan .S~mmoAltamira ..•• , ..

La IlI¡pene null tal' en FrancIa y Alemal1la .
Tralaao elemental de astronomía, por li:chevarria" .•....•... ,.

l.'00
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2:)'00
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6'00
2'00
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tN)1)
3'00
5'00
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~'OO
3'0-:)
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3'00
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3'00
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2-:.0
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Tlcna. DE CABALLERíA

Instrucción del recluta á pie y á Cfiballo , oo.... ••• l.'00
Idem de la succión y éscuadror............................... 1';;0
ldem de regimionlo ...... ::.................................... {'OO
Idem-de brtg3.da y dlv¡iilOn................................... {'RO
Bases de Ja inslrucción .. . .. . . . . . . .. ... .. . . .. . . .. . .. . . . . .. . .. fh';(j
Tomo 111 de Ja táctíca de Arlíllena... .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. ~'(K)
Las grandes manio.lm:s en España, per D. Antonio Diaz Denzo,

capitán de Estado Mayor................................... 8,0,')
Il'lstrucGÍóll para trabajos de campo " . .. 4'00
Idem para Ja preservación del cólera , , . . . . . . . . . 0'20

Instruceiórl rlel recluta....................................... 0'75
Idern de scedon y cOlilpaRia.................................. 1'25
lllem de batallón............................................. S'OO
{<iem de briga"¡:\ ó regImiento. 2':;0
Mtillloria general. " '" .....• " " . . . . . . •. .. . . . . . . . . . . . . . 0';;<)

Anuario militar de ksp;;f;,3, año Ul91 ,..
IUllHJ id. do id., afIO 1892....•.• , .• , •.••••••••••.•...••••......
Mapa itinerario uJÍ!i!;lr de EspurIa (hoJ:¡) .

. 1
10em mural de Españ:l yPortllgai, escala ECiJ.ooo·.···.·······
hiero ciG ~t:l\ja ).. .'. i
!'~~":'l": rlA h'T'~I'lo"?:::•••••••• '" • " , 0J L~U'<A~".l; -----

ldom do la Turquia Euro¡>ca.. • . . . . . . . . .. .., LduÜ.UOU
1

ldem de la id. Asi:itiC3, ElScala L800-:OOO ....... ,. ••••• oo .....

. 1
Idem de Egipto, esc;:¡la OOtl.OOO ..

i
Irl\'JI] de DurgGs, escala !OQ.OOO ..

t '
lóclt1 de E,paña 'i I'ollugul"escalu 1.1iOO.()(X) 1881. ..... , ......

!dero itinel'<lriG de las P-rovincias Vascon¡;a·
das v Xavarra " , .

Idero íd. de id. íd. ld., ostampado CE! lela .•...
ldem id. de C.'lalllfia , .
Idem id. ele id., en tela , .
Idem id. de Andalucía.. • ._ .. . .. .. .• .. . . . .. 1
lrh'm id. de Granada.... Escala W'J.¡j))
Idelll id. tie ExtreBladura .
Iticrn íd. de Vaht!'lcia ·
Idem id. de Bmgos '" . • . • .. . . .. .. . ~
ldem Id ti .. ,o\r<1I!L'1l •••• , •••••••••• , ••••••••
l<,km id ~ú 0..s~\\la la y!"ja , /
l<lÚlll ia. oe Gahew.... .• . .• , ...•....• , •.•. ¡

IddJl de Castilla la Nut'Y3 ({'! hojas) 2OO~OOO ...•••••••••••.•.•

rlan;) de Sevilla /
Idull de Bnrl;;<ls ..
Idelll de B¡:;uajoz......... . {
IdellJ de Z:'J.l··.¡goza , Escala _._.
Id"Ul de ~b!:Jga , á.U],:;1
ldc'lI1 de Eilbao : .
Iden¡ de Huesca .
Id¡;m da VHoria , .. . 1
Carta ilil"!eraria de la Isla de LuzoB, escala, 1íOO.00ó .
Atlas de 13 gucrra de África ..
ldem de la ¡,te la IUllepentlencia, L" entreta •• \
Idelll id., ~." id f
Idem !d., 3." .d (l)
Itlem Id.,/j,.& ai ,'
I~em ~J., ;:¡.: !ll.. J ...•..
I..em !ll., 6. ld ¡
Itinerario de "Burgos, en un tomo , ..
Id;¡m d.. las PrOVi¡¡Cl;¡S Yascongarlas, en íd...•............•.••
Rel3ctón de }os puntos de etapa ea las marchas ordiliarias de

las tropas ..

•

~e sirven los pedIdos de provincias, dirigiénüose do oficio- 6 en carta particular, según' los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Dep6sito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que eEte Centro no pasa cargos contl':l los Cuerpos> ni dapendencias, y que 10$ p3g0S han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos Cf!.:!'1 los anunciados en este eatálop:o.


